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OPINIÓNOPINIÓN

Los pasados días 14 al 16 de 
marzo se celebró en la sede 
de la Real Asociación de 

Hidalgos de España un semina-
rio, organizado por la UNED y la 
Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación, con el tema “Intro-
ducción al Derecho Premial. La con-
cesión de honores y distinciones”. 
De lo allí dicho entresacamos al-
gunas ideas que reflejan el estado 
de esta importante cuestión en 
España.

El objeto del Derecho Premial 
son los honores y recompensas, 
que responden al afán perma-
nente del hombre por obtenerlos, 
y cuya finalidad es la de estimu-
lar y distinguir las actividades 
de extraordinario valor social. El 
Derecho Premial, por oposición 
al Derecho Penal, no regula la im-
posición de penas, sino la conce-
sión de recompensas. Uno de los 
medios para evitar los delitos es 
recompensar la virtud.

En España nos encontramos 
con un desconcierto generalizado 
en el Derecho Premial civil, que 
no en el militar, con un conjunto 
desordenado de normas jurídicas 
y una creciente proliferación de 
distinciones y condecoraciones, 
sin unos claros y razonados prin-
cipios que ordenen esta materia. 
Una abundancia de premios que, 
inexorablemente, les hace perder 
su valor y estima en la población, 
que suele mostrar una absoluto 
desconocimiento e indiferencia 
ante ellos, perdiendo estos ho-
nores su carácter ejemplarizante. 
Un Derecho Premial situado en 

< EDITORIAL

una difusa zona, mezcla de los 
derechos constitucional, civil, pe-
nal y administrativo. 

Los honores y condecoracio-
nes se merecen de forma indi-
vidual, sea una persona física o 
una institución, por hechos de 
extraordinario valor, no por la 
actividad común y obligada de 
una determinada profesión. Por 
ello, suponen algo totalmen-
te opuesto a la razón de ser del 
Derecho Premial la concesión de 
distinciones genéricas, a grades 
grupos de población. Dos ejem-
plos de lo que no se debe hacer 
son: uno, la concesión de la Gran 
Cruz de la Orden de San Raimun-
do de Peñafort, en noviembre 
del año 2011, a todos los jueces 
y magistrados del Poder Judicial 
y del Tribunal Constitucional, a 
la carrera fiscal, a la abogacía del 
Estado, a los secretarios judiciales 
y a todos los cuerpos del servicio 
de la administración de justicia; y 
otro, la concesión de la Gran Cruz 
del Dos de Mayo, por Decreto 
54/2021 del gobierno de la Co-
munidad de Madrid, a 650.000 
niños madrileños, de entre 6 y 
13 años, por su comportamiento 
ejemplar durante la pandemia, lo 
que les da el tratamiento vitalicio 
de Excelentísimos. 

En un muy valioso afán por 
poner orden en el Derecho Pre-
mial español, la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación ha 
elaborado una propuesta en la que 
recomienda que se elabore una 
Ley o Real Decreto sobre órdenes 
y condecoraciones civiles del Rei-

no de España, cuyo contenido ha-
bría de referirse, entre otros, a los 
siguientes aspectos: su concesión 
tendrá carácter graciable y exclu-
sivamente honorífico; S.M. el Rey 
será el Gran Maestre de todas las 
órdenes y condecoraciones espa-
ñolas; el ingreso o promoción en 
las órdenes y la concesión de con-
decoraciones civiles serán concedi-
dos por S.M. el Rey en los grados 
de collar y gran cruz, y en nombre 
de S.M. el Rey en las demás cate-
gorías; se reducirá el elevado nú-
mero de órdenes y condecoracio-
nes civiles, manteniendo las más 
prestigiosas, como son el Toisón 
de Oro, las órdenes de Carlos III, 
Isabel la Católica, Mérito Agrícola, 
Alfonso X el Sabio, San Raimun-
do de Peñafort, Sanidad, Mérito 
Deportivo, Medalla del Trabajo y 
pocas más; la Orden del Mérito 
Civil será la distinción nacional 
que, aglutinando a otras existen-
tes, premie a los ciudadanos que 
se hayan distinguido por sus ser-
vicios extraordinarios a España; 
se constituirá una Cancillería de 
títulos, reales órdenes y condeco-
raciones, dependiente del Minis-
terio de Presidencia, presidida por 
un delegado regio que coordinase 
todas las propuestas de concesión.

El ingreso o promoción en una 
Orden y la concesión de condeco-
raciones civiles tendría lugar dos 
veces al año, en junio y diciembre, 
coincidiendo con los aniversarios 
de la proclamación de S.M. el Rey 
y de la aprobación de la Constitu-
ción Española, con un acto formal 
de investidura, en un marco y con 
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OPINIÓN

la solemnidad debidos. Resulta 
evidente que la participación de 
S.M. el Rey, entregando distin-
ciones a ciudadanos de toda con-
dición, crearía un fuerte vínculo 
entre la ciudadanía y la Corona, 
como ocurre en otras monarquías 
europeas. No en vano, constitu-
cionalmente corresponde a S.M. 
el Rey “… conceder honores y dis-
tinciones con arreglo a las leyes”, en 
lo que se deben incluir las tradi-
ciones históricas en la materia, 
como fuente del derecho.

En sentido opuesto a la con-
cesión vivimos momentos espe-
cialmente activos en la retirada 
de honores y distinciones conce-
didos a una determinada perso-
na. Un hecho que no podemos 
califi car de nuevo ya que se dio 

entre los romanos con la llamada 
“damnatio memoriae” y, desde las 
Partidas, con el “juicio de residen-
cia”. Un revisionismo histórico 
muy presente en la legislación 
memorialista, una legislación que 
establece determinadas retiradas 
de honores y que dice que se hará 
siguiendo los procedimientos que 
correspondan. Y siguiendo la ley 
de procedimiento administrativo, 
este procedimiento ha de ser la 
“revisión de ofi cio”, proceso com-
plejo que exige la intervención 
del Consejo de Estado, con un 
dictamen que debe ser favorable a 
la revisión. Se requieren, además, 
trámites de audiencia con el des-
pojado de los honores y con otros 
eventuales interesados, y las per-
tinentes indemnizaciones.

Más extraña resulta la retira-
da de honores a quien haya falle-
cido, ya que la muerte extingue 
todas las relaciones de índole ju-
rídico. El Código Civil establece 
que “La personalidad civil se extin-
gue por la muerte de las personas”. 
Esto impediría, muerto el sujeto, 
cualquier actuación sobre un de-
recho personalísimo, como es el 
derecho al honor.

En fi n, es manifi esta la ne-
cesidad de proceder a una sim-
plifi cación, racionalización y or-
denación del Derecho Premial 
en España, que bien gestionado 
tendrá una función de justicia y 
de ejemplaridad con una valiosa 
repercusión en el conjunto de la 
sociedad. 

ACUERDO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN EXCELENTIA

La Real Asociación de Hidalgos de España ha llegado a un acuerdo de colaboración con la Fundación 
Excelentia por el cual los asociados y sus acompañantes podrán benefi ciarse de distintos descuentos 

para el ciclo de conciertos que esta Fundación ha organiza en el Auditorio Nacional.                  

— descuentos para las entradas individuales de los conciertos del Auditorio Nacional.
— descuento en el abono completo.
Calendario de conciertos http://www.fundacionexcelentia.org/         

Para reservas, tfno. de contacto 91 457 40 61 o en 
el email info@fundacionexcelentia.org, 
identifi cándose como miembros de la Real Asociación.
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En el tránsito de la Edad Media a la edad Moder-
na, Europa vive inmersa en las contradicciones 
que todo cambio lleva aparejado en sí mismo. 

En esos momentos de mudanza y transformación, 
las cosas sin ser nuevas, ya no son las mismas de 
antes, ni antiguas ni modernas. Por un tiempo lu-
charán equilibradamente hasta que una de ellas, por 
su vitalidad, sobrepasará a otra. El cambio se habrá 
consumado. 

Una de las características del tiempo nuevo al 
morir el siglo XV y alumbrar el XVI, es el intento 
continuado por la modernización del Estado, su 
transformación. El poder del Imperio se ha roto y 
empiezan a surgir las Naciones. Comienza la preo-
cupación por el Estado, aparecen con el Renacimien-
to los teóricos, desde Maquiavelo hasta Hobbes. En 
general se aborda el problema con el incipiente Ra-

ISABEL LA CATÓLICA Y LA 
EDUCACIÓN DE LAS MUJERES

< VICENTA MÁRQUEZ DE LA PLATA, MARQUESA DE CASA REAL

HIDALGOS EN 
LA HISTORIA

cionalismo con ese nuevo uso de la razón aplicada 
al hombre porque el humanista, el hombre nuevo, 
partía desde la aceptación de la perfectibilidad hu-
mana haciendo para ello uso de la razón y del libre 
albedrío, estos instrumentos se aplicarán tanto in-
dividualmente como en la organización del Nuevo 
estado y la formación de las elites dominantes.

La renovación –curiosamente– comenzó con 
una vuelta atrás, a la edad dorada del clasicismo, 
sea latino o griego. El primer escalón para acceder a 
este conocimiento era el dominio del latín en primer 
lugar, seguido del griego, del árabe, del siríaco y de 
otros. Esta es la razón por la que los humanistas, en 
primer lugar, se caracterizaran por su conocimiento 
del latín.

Para los nuevos tiempos, los Reyes Católicos 
comprendieron enseguida la necesidad de contar 

(*) Sello de 1473 de Isabel de Castilla como princesa de Asturias. Dibujo de Luis de Salazar y Castro “Seguro que la Reina Católica, siendo Princesa, 

dio al conde de Haro”, Salamanca, 15 de mayo de 1473, Real Academia de la Historia, colección Salazar, K-37, fol. 112v, apud. VV. AA., Isabel la 

Católica en la Real Academia de la Historia, Real Academia de la Historia, 2004.

Escudo de la princesa Isabel (*) Reproducción heráldica
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con hombres capacitados si querían renovar la ad-
ministración, y también la importancia de educar 
elites de gobierno, empezando por sus propios hijos. 

A Isabel, como soberana reinante, la única reina 
con autoridad propia en toda Europa, y en este siglo 
del Renacimiento, no se le pudo ocurrir que la men-
te de las mujeres fuera incapaz de beneficiarse del 
estudio de los clásicos, igual que los varones. Sus hi-
jas estudiaron lo que convenía a una dama educada, 
modesta y pía y, además, idiomas, poesía, música, 
danza, literatura, latín, griego, filosofía, derecho ca-
nónico y otras ciencias y artes. A donde quiera que 
su destino las llevó, las hijas de Isabel fueron la ad-
miración de las gentes.

Para lograr estos fines organizó en su misma cor-
te un grupo de profesores itinerantes que se ocupa-
ron, no sólo de la educación del Príncipe Juan, sino 
también de la formación intelectual de las Infantas. 
Asimismo, a estos maestros y tutores se les enco-
mendó la formación de los jóvenes acompañantes 
de los reales niños, sus hijos, porque doña Isabel fue 
una decidida protectora de los estudios humanísti-
cos no solamente para sus hijos e hijas si no para 
todos los que constituían su círculo. Doña Isabel, 
entusiasta del nuevo modelo de educación, com-
prendió que ésta no debía ser privativa del varón. 
Ella misma se ocupó y preocupó de que se impartie-
se educación con los mejores tutores y profesores no 
sólo a sus vástagos sino que para su corte particular, 
sus damas, se rodeó de señoras que si acaso no eran 
todavía ilustradas, ella misma se preocupó de que 
recibiesen la instrucción necesaria. 

Quintín Aldecoa, en su obra POLÍTICA Y RELI-
GIÓN EN LOS ALBORES DE A EDAD MODERNA, 
nos dice, por ejemplo, que era Beatriz Galindo, llamada 
la Latina, maestra de latín de la misma Isabel y de sus 
cuatro hijas, (aunque creemos que don Quintín en este 
caso se pasa de entusiasmo pues la Infanta Isabel na-
ció en 1470 y doña Beatriz Galindo en 1465, si la in-
fanta Isabel hubiese iniciado sus estudios a los 6 años, 
como fue la costumbre, habría empezado en 1476, 
fecha en la cual la Latina tendría once años, edad a 
todas luces improcedente para impartir enseñanzas, 
por muy precoz que se fuese. Pero bien puede suce-
der que no empezase sus estudios con la Galindo si 
no que se incorporase a las clases siendo ya una joven. 

HIDALGOS EN 
LA HISTORIA

En todo caso, Beatriz Galindo es llamada a la 
Corte porque según Fernández de Oviedo: informa-
da la Reyna Católica de su persona y honestidad y de que 
era gentil latina la quiso tener a par de sí en su Cámara 
porque enseñase a su Alteza la lengua latina. Sabemos 
que tal sucedió alrededor de 1480 la reina había na-
cido en 1451 así que tenía unos treinta años y Bea-
triz Galindo unos quince o dieciséis. 

El erudito y latinista Lucio Marineo Sículo nos 
dice en su DE REBUS HISPANIAE MEMORABILI-
BUS Quae multas apud se matronas habebat virtute 
et genere nobiles; quas humane tractabat et liberaliter. 
Complures procerum filias magnis sumptibus educabat 
et custodiri diligenter iubebat, adultas magnis dotibus 
honorifice .. que en román paladino viene a decir: 
Tenía consigo (la Reina Isabel) gran número de damas 
virtuosas y nobles a quienes distinguía con un trato lla-
no y familiar. Educaba a sus expensas a gran número de 
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jóvenes hijas de los Nobles atendiendo con solicitud a 
su custodia, después les procuraba un honorable parti-
do etc. (Textos de DE REBUS HISPANIAE MEMO-
RABILIBUS. Esta misma idea la hallamos repetida 
varias veces en las cartas y documentos de Sículo.. 

Don Gregorio Marañón (en LOS TRES VÉLEZ 
pág 32), “se ocupaba los monarcas, sobre todo Doña Isa-
bel de formar hombres y mujeres de pro, cultos, y rectos 
para su propio servicio y el de España” 

En el libro LAS SABIAS MUJERES, EDUCA-
CIÓN SABER Y AUTORÍA, (Asociación Cultural 
Al-Mudayna, Madrid, 1994) encontramos algunas 
consideraciones que corroboran lo que estamos tra-
tando de explicar y que reproducimos en uno de sus 
párrafos, por no poder mejorarlo, con agradecimien-
to a las autoras

“Isabel se rodea de una serie de mujeres que comul-
gan con sus ideas y van a ser sus fieles aliadas para la 
difusión de estos planteamientos. Estas mujeres se ade-
cuan al modelo femenino propuesto por la Reina que no 
sólo se proyecta en el ámbito doméstico, (el único per-

HIDALGOS EN 
LA HISTORIA

mitido hasta entonces a una “mujer honesta” añadi-
mos nosotros) si no que tiene una proyección que puede 
parecer una irrupción en los espacios públicos, como es 
la actuación de estas en lo referente a la religión (por 
ejemplo, Beatriz de Silva se permite hacer considera-
ciones teológicas sobre la Inmaculada Concepción) y a 
la cultura. ... Así pues, en el círculo más próximo a 
Isabel, sus damas, las hijas de los nobles y sus pro-
pias hijas, se educan cuidadosamente dentro de los 
principios que la reina cree fundamentales para la 
educación femenina. En este sentido contamos con 
el testimonio desinteresado de alemán Jerónimo 
Münzer, nacido en Feldkirk. Estudió en Italia y se 
avecindó en Roma en donde se enteró del ambiente 
que en Italia se respiraba en cuanto a la Reina de 
Castilla. En 1494 hizo un viaje privado por España y 
conoció personalmente a la reina y todo lo que vio lo 
fue anotando con un sentido que hoy llamaríamos 
periodístico. Sobre sus hijas: la educación que les da 
su madre, con excelentes maestros, hace esperar que 
lleguen a ser muy virtuosas.

Ella misma había comenzado a estudiar latín 
siendo ya adulta y según los testimonios se sentía 
disminuida por no poder entender a los embajado-
res ni recibir cartas en latín. El ejemplo de la reina 
tuvo un efecto multiplicador. Nadie entonces se 
creyó demasiado mayor para aprender y no hubo 
noble que no empezase a estudiar los clásicos si no 
lo había hecho antes. La edad no importaba, el Pro-
tonotarario Juan de Lucena en la “Epístola Exhorta-
tatoria”, animando a todos a estudiar y a aprender, 
escribe...de ochenta años aprendió Sócrates la música; 
Platón de sesenta, los números; Catón, en la senectud 
las letras grecas, Jerónimo las hebreas; David ante el 
Rey no leemos que leyese; Alfonso de Aragón, Rey de 
Italia, por hablar sin trujamán (sin traductor) con Fede-
rico Emperador de viejo la deprendió. Yo fui a Roma ya 
grandevo y mi gramática castellana troqué con los niños 
por la suya italiana ...y termina con cierto sentido del 
humor lo que los reyes fasen, bueno o malo, ensayamos 
de lo faser. Jugaba el Rey, todos eran tahúres, Estudia la 
Reina, somos agora estudiantes...

LAS INFANTAS Y SU EDUCACIÓN 
El investigador don Antonio de la Torre, se dedicó a 
compilar datos acerca de estos maestros, mentores 
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y tutores, sacados la mayoría de ellos de los libros 
de cuentas de D. Gonzalo de Baezoa, tesorero que 
fue de Isabel la Católica. La mayoría de las notas nos 
hablan con el seco lenguaje de los números por refe-
rirse a los gastos en que se incurrían para la compra 
de libros o pago de los maestros y tutores.

El más conocido preceptor de las infantas fue 
Fray Pedro de Ampudia, que comenzó dando clases 
a la primogénita, Isabel, por lo menos desde 1484 
ya que con fecha del 1484 hay una cédula que es-
tipula se entregaron cinco castellanos al maestro de la 
Ynfanta doña Ysabel. Para los detallistas diremos que 
cada castellano equivalía a 2.425 maravedíes, por lo 
tanto, en esa ocasión se le dieron 12.125 maravedís. 
Su sueldo anual era de 50.000 maravedís. Toda vez 
que la infanta había nacido en 1470 no es posible 
que hasta 1484 no tuviese maestro así que nos incli-
namos a pensar que hubo de haber otros antes que 
Ampudia. La tutoría de Ampudia duró hasta días 
antes de la boda de la infanta.

Doña Juana, nacida el seis de noviembre de 
1479, tuvo por maestro al doctor Fray Andrés de 
Miranda, dominico de prestigio. En cédula de 15 
de diciembre de 1485 se dice que se dieron 20.000 
maravedís para ayuda de su costa al dicho fray Andrés. 
Además de estos regalos Fray Andrés recibía anual-
mente 50.000 maravedises, igual cantidad que el 
maestro de su hermana Isabel, Pedro de Ampudia. 
En 1485 la infanta Juana tenía seis años, que es la 
edad que hemos hallado se repite en nuestras pes-
quisas como fecha de iniciación de sus estudios para 
los reales niños. Sin embargo, hay noticias de pagos 

a Fray Andrés antes de 1485, lo que quiere decir que 
o bien Juana recibió clases antes de los seis años o 
que fray Andrés daba clases antes que a ella al infan-
te Juan que era un año mayor que Juana. En todo 
caso las clases del dominico duraron hasta el mismo 
año en que la infanta abandonó España.

Las hermanas más pequeñas, María y Catalina, 
nacieron, María en 1483 y Catalina en 1485. María, 
cuando cumplió seis años, en 1489, compartió du-
rante dos años maestro con Juana, el ya mencionado 
Fray Andrés de Miranda. Cuando Catalina cumplió 
seis, entonces María dejó a Juana y pasó a acompañar 
a Catalina pues sus edades eran más afines. A estas in-
fantas enseñaron los humanistas y poetas hermanos 
Giraldino, sin perjuicio de que tuviesen otros tutores 
religiosos. No se sabe con exactitud cuando comenzó 
la tutoría de Aleixandre Giraldino, que sustituyó a su 
hermano el poeta. Con seguridad sólo sabemos que 
hay un documento que especifica en enero de 1493 
- 5.000 maravedís para ayuda de su casa –refiriéndose 
a Aleixandre– maestro de las Ynfantas. Giraldino con-
servó su puesto inclusive cuando Catalina partió a 
Inglaterra y fue Capellán de la princesa, a cuyo lado 
permaneció al menos hasta 1504. 

Se sabe que con Giraldino María y Catalina le-
yeron y estudiaron a Prudencio y Juvenal, y a los 
padres latinos Ambrosio y Agustín, Gregorio y Jeró-
nimo, leyeron y comentaron, como hacían los rena-
centistas, las tradiciones paganas y a Séneca. Mucho 
latín e historia, derecho civil y canónico. No tene-
mos motivos para creer que Isabel y Juana recibie-
sen menos ilustración que las hermanas pequeñas, 

HIDALGOS EN 
LA HISTORIA
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al contrario, merecieron más interés pues estaban 
más cerca del trono, y podían heredarlo si fallecía 
Juan, solo sucede que de María y Catalina sabemos 
el programa y de Isabel y Juana sólo tenemos la es-
cueta noticia de los pagos a sus tutores.  

Todas ellas tuvieron una sólida formación clá-
sica, de tal modo que fueron capaces de dirigirse a 
los embajadores extranjeros y hacer sus discursos 
en correcto latín. Por su parte, Catalina le pareció a 
Erasmo y a Luis Vives, los hombres más brillantes 
de su tiempo un milagro del saber femenino. En rela-
ción a las hijas de Doña Isabel los autores estaban 
de acuerdo que ni siquiera en Italia se podían encontrar 
jóvenes tan bien educadas y tan eruditas. 

Una de las obras más importantes de Luis Vives 
fue por encargo de Catalina, ella le trajo a su corte 
inglesa en 1423 y una vez en Inglaterra le pidió que 
fuese profesor en Oxford y le encargó un tratado so-
bre la educación de la mujer, porque la cuestión de 
la educación del Príncipe era muy debatida ¿Y si el 
Príncipe era mujer? Muchos teóricos consideraban 
a la mujer sustancia débil y por lo tanto incapaz de 
asimilar el sentido de la educción. El libro de Luis 
Vives fue un fuerte aldabonazo en la conciencia de 
Europa. Entre los consejos de Luis Vives en su TRA-

TADO DE LA EDUCACION DE LAS MUJERES: ...la 
muchacha joven debe ante todo aprender su lengua ver-
nácula y si tiene talento para ello, el latín. Sus lecturas 
favoritas deben ser los poetas cristianos y la Biblia, des-
pués de aprender los preceptos de la filosofía moral en 
los escritos de Platón, Cicerón, Séneca y Plutarco, ...leerá 
a Aristóteles en lo que toca a la economía doméstica; a 
Filelfo y Vergerius en lo que toca a la educación de los ni-
ños ...todas, incluso las reinas deben aprender a calcetar, 
cocinar y administrar los primeros auxilios y cuidados 
médicos…

El tratado de LA EDUCACIÓN DE LAS MUJERES 
se hizo traducir al inglés para beneficio de todas las 
jóvenes y su educación. El estudioso de Catalina, 
el inglés Garrett Mattingly, dice de doña Catalina, 
la infeliz reina de Inglaterra: … Soñaba con la inter-
vención de un sexo cuyos pensamientos no estuviesen 
entregados a la agresión sin sentido y al orgullo militar. 
Soñaba con salvar un Renacimiento Cristiano… 

Catalina y sus hermanas habían sido instruidas 
para ser mujeres hacendosas, capaces de hilar, coser 
y bordar pero también al tiempo capaces de filoso-
far y discutir en griego y latín, sobre abstracciones 
canónicas, sabían de Juvenal y Séneca, de Ovidio y 
Virgilio, se les había enseñado historia y política, en 
una palabra se les había preparado para ser reinas 
ilustradas. Y Catalina lo era. El 18 de Julio de 1529 
Catalina habló por sí misma en defensa de su ma-
trimonio y según sus historiadores ingleses presen-
tó su defensa en sus propias palabras. Ella estaba tan 
capacitada como cualquier abogado para defender un 
caso de Derecho Canónico...ni el enviado del Papa, ni 
Campeggio pudieron haberlo hecho mejor, Catalina era 
absolutamente capaz. Ella rebatió al tribunal y sus in-
tenciones en tres frentes y en todos sus argumentos 
fueron impecables.

Catalina recluida, perseguida en su aflicción, no 
renunció a su espíritu renacentista y como hubiera 
hecho un hombre grande, aun tuvo ánimo para es-
cribir tres obras en latín: 

TRATADO DE LAS LÁGRIMAS DEL PECADOR, ME-
DITACIÓN SOBRE LOS SALMOS Y EPISTOLAS AS-
CÉTICAS. Sin duda Catalina fue la que más se pare-
ció en su entereza a su madre y sin duda merece un 
estudio aparte de estas breves notas. 

HIDALGOS EN 
LA HISTORIA
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LA BARONÍA DE ESCRICHE  
EN TERUEL
Una Villa y un linaje unidos durante más de 8 siglos. Desde la conquista a los árabes en el siglo XII hasta 
nuestros días

< GERMÁN GARCÍA-CALDERÓN ROMEO, CONDE DE LERENA

ORIGEN. MUNIO SANCHO MUÑOZ DE FINOJOSA
La Baronía de Escriche ha estado desde su origen 
unida a la familia Sánchez-Muñoz, de sorprendente 
arraigo histórico en Aragón, desde la conquista de 
Teruel a los árabes hasta nuestros días. El origen de 
este linaje, de los más antiguos de Aragón y de Es-
paña, es el personaje legendario Munio Sancho Mu-
ñoz de Finojosa que colaboró con el rey Alfonso II de 
Aragón en la conquista de Teruel y en su fundación 
en la Alta Edad Media (1171). Se le considera el po-
blador de Teruel después de la Reconquista. 

Munio Sancho muere en Santa María de Huerta 
siendo enterrado en su claustro. El apellido Sánchez-
Muñoz se formó en memoria y recuerdo de este 
gran caballero. Era tío de Rodrigo Ximénez de Rada 
arzobispo de Toledo y consejero de Alfonso VIII. 

El rey Alfonso II el Casto, de Aragón, en 1176 en 
reconocimiento de los méritos de su padre en la con-
quista y fundación de Teruel, concedió a D. Pascual 
Sánchez-Muñoz la Baronía y el señorío de la Villa de 
Escriche. 

En Aragón los barones formaban la nobleza de 
mayor rango y tenían atribuciones judiciales sobre 
los habitantes de la respectiva Baronía.

El título nobiliario fue reconocido en 1328 por 
Alfonso IV de Aragón a favor de Juan Sánchez-Mu-
ñoz y Liñán, ratificada por el Emperador Carlos V 
en 1538 a Juan Gaspar Sánchez-Muñoz y Sánchez-
Gamir y confirmada en 1735 por Carlos III a favor de 
Dionisio Sánchez-Muñoz y Cebrián. 

LA BARONÍA
El origen de este territorio de 3.136 Ha coincide 
con el de la fundación de Teruel en el siglo XII y su 
historia ha estado siempre vinculada a la Capital de 
la que dista 15 km. 

Hasta mediados del siglo XX la Villa y Baronía de 
Escriche fue un término municipal independiente 
formado por 12 masías y sus correspondientes su-
perficies agrícolas, ganaderas y forestales. La Villa 
de Escriche fue recientemente agregada al Munici-
pio de Corbalán representando aproximadamente la 
mitad de la superficie de dicho Municipio.

De las 12 masías, la principal y centro de la Baro-
nía es la “Casa Grande” siendo las otras 11 masías 
La Solana, La Fuente del Berro con los Cuartos de 
San Jaime, El Espinar, El Valdecerezo, La Atalaya, La 
Rambla Roya, La Casa Baja, La Zarzosa, La Hita, La 
Peñuela y La Rinconada.

BATALLA DE LAS NAVAS DE TOLOSA
D. Pascual Sánchez-Muñoz, hijo de Munio Sancho, 
participó con sus huestes en la gloriosa Batalla de 
las Navas de Tolosa el día 16 de julio de 1212 acom-
pañando al Rey de Aragón Don Pedro II de quien fue 
privado. En plena Batalla a Martín, hermano de Pas-
cual y abanderado de sus tropas, le cortan la mano 
con la que portaba el estandarte, sin importarle la 
asió de nuevo para seguir luchando. Con esta acción 
se origina el escudo de armas del Barón de Escriche 
en cuyo timbre se representa al caballero empuñan-
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do la espada con la mano derecha y el brazo izquier-
do asiendo el estandarte, con la mano cortada y san-
grante.  El estandarte portaba la Cruz de Calatrava. 
Dos cuarteles dorados y dos cruces, de Calatrava, 
sobre campo rojo forman desde entonces el Blasón 
de los Sánchez-Muñoz y de la Baronía de Escriche.

OBISPO DE ALBARRACÍN Y SEGORBE
D. Antonio Sánchez-Muñoz, nació en la ciudad de 
Teruel y estudió en la Universidad de Salamanca 
doctorándose en cánones y siendo profesor de la 
misma asignatura en la mencionada Universidad. 
Gobernó las Iglesias de Albarracín y Segorbe como 
Obispo entre 1302 y 1318. Murió en Teruel el 1 de 

septiembre de 1318, siendo sepultado en la Iglesia 
de San Andrés de Teruel, propiedad de los Sánchez-
Muñoz donde tienen su panteón y donde hoy en día 
aún se exhibe el escudo familiar que también lo es 
de la Baronía y Villa de Escriche.

ANTIPAPA CLEMENTE VIII
Gil Sánchez-Muñoz y Carbón, tercer nieto del pri-
mer Señor de Escriche, nació en Teruel el año 1370, 
primogénito de Pedro Sánchez-Muñoz y Liñán. Es 
ordenado sacerdote y a la muerte del “Papa Luna” 
Benedicto XIII, Papa del Cisma de Aviñón, es elegido 
su sucesor con el nombre de Clemente VIII el 10 de 
junio de 1423, en el Castillo de Peñíscola. 

La Casa Grande de Escriche con la Iglesia de San Bartolomé
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Colón de Larreategui y Jiménez de Embún terminó 
el litigio existente con el hijo y sucesor de Carlos, 
obteniendo para sí la adjudicación de las dignidades 
nobiliarias y preeminencias de los Colón, por sen-
tencias judiciales ejecutoriadas por Real Orden de 9 
de enero de 1796.

Así los derechos pasaron de la Casa de Alba a 
otra línea de mayor derecho en la persona de Ma-
riano Colón de Larreategui y Jiménez de Embún, 
cuya sobrina nieta Dolores Chlussowietz y Colón de 
Larreategui (hija del Barón Chlussowietz natural de 
Lituania y de María-Bernarda Colón de Larreategui 
y Sierra, Condesa viuda de Robres, de la casa de los 
Duques de Veragua) casó en 1840 con Mariano Sán-
chez Muñoz y Amat de Mauleón, Barón de Escriche. 
Desde entonces la descendencia de los Barones de 
Escriche lo es también de Cristóbal Colón.

Con Mariano Sánchez Muñoz y Amat de Mau-
león se clausura la lista de Señores de Escriche al ser 
su padre el último Señor Jurisdiccional Civil y Cri-
minal sobre la Villa. Mariano heredaría el título y la 
Baronía, pero no las prerrogativas señoriales. 

LINAJE DE LOS CONDES DE LERENA
En la Baronesa de Escriche Concepción Sánchez-
Muñoz y González de Gregorio que nació el 2 de 
septiembre de 1868, nieta de Mariano Sánchez-Mu-
ñoz y de María Dolores Chlussowietz, confluyó la 
genealogía de los Condes de Lerena. El condado de 
Lerena fue concedido en 1791 por Carlos IV a Pedro 
López de Lerena y Cuenca, Ministro de Hacienda de 
los Reyes Carlos III y Carlos IV. En ese periodo se 
estableció el Consejo de Ministros siendo su primer 
titular el Conde de Floridablanca, como expone ma-
gistralmente José Antonio Escudero en su premiada 
obra histórica el “Los orígenes del Consejo de Minis-
tros en España”, editada en 1979.

Concepción Sánchez Muñoz, casó en 1888 con 
Anselmo Julián y Catalán de Ocón. A partir de ahí 
la sucesión de la Baronía de Escriche se separa defi-
nitivamente del apellido Sánchez-Muñoz tras ocho 
siglos de historia común.

ACTUALIDAD
En la deprimida provincia de Teruel la Baronía de 
Escriche representa un patrimonio identitario, cul-

En beneficio de la paz y unidad de los cristianos 
en el séptimo año de pontificado el Antipapa Turo-
lense abdica con todas las formalidades litúrgicas, 
leyendo su renuncia él mismo ante los embajado-
res del Rey, Alonso de Borja (más tarde Calixto III) 
y Ponce de Espont. El 26 de julio de 1429 se pone 
así fin al Cisma de Occidente. Gil es premiado por 
el Papa de Roma Martín V, en quien con esta abdi-
cación quedaba conjugada la legitimidad de ambas 
Obediencias, que lo promueve a Obispo de Mallor-
ca. Fue enterrado en la Sala Capitular de la Catedral 
de Palma en 1447 a los 80 años.

LINAJE DE CRISTÓBAL COLÓN
Los descendientes de Cristóbal Colón mantuvieron 
un largo pleito de más de un siglo por la sucesión 
del Almirante. Al fallecer Carlos Fitz-James Stuart 
Silva Colón de Portugal y Álvarez de Toledo (XI Du-
que de Veragua y X de la Vega de Santo Domingo, 
XI Marqués de Jamaica) ocurrido en 1787, Mariano 

Escudo de la Baronía de Escriche y de los Sánchez-Muñoz
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de origen medieval, cementerio en los últimos siglos 
de la Baronía

Desde el siglo XII hasta el último cuarto del siglo 
XX la Villa y Baronía de Escriche con sus 12 masías 
seguían perteneciendo a la familia Sánchez-Muñoz. 
En el siglo XXI sólo 6 masías pertenecen todavía a la 
misma familia inicial, los descendientes de los Baro-
nes de Escriche y de los Condes de Lerena. 

Actualmente en la Baronía de Escriche se reali-
zan actividades agrícolas, ganaderas, cinegéticas y 
forestales. En algún momento en el futuro se pon-
drá en valor este reducto de la provincia de Teruel 
que, desde su conquista a los árabes hace más de 
8 siglos, ha estado asociado y en una misma familia 
a la historia de Teruel. 

tural, histórico, artístico y religioso. La “Casa Gran-
de” destaca en el panorama artístico de la provincia, 
según indica María Jesús Pérez Hernández en su 
conocida obra “La Casa Grande de Escriche: Pintura 
profana y arquitectura” editada en 1993.

Los frescos de la “Casa Grande”, de los siglos XVII y 
XVIII, de variados motivos, algunos relacionados con 
la Orden de Malta, se guardan actualmente en el Mu-
seo de Teruel donde han sido expuestos mientras se 
realizan obras de rehabilitación de la “Casa Grande”.

Contigua a la “Casa Grande” se encuentra el 
edificio barroco del Siglo XVIII de la Iglesia de San 
Bartolomé, Patrono de la Villa y Baronía de Escri-
che. También, y en rehabilitación, se encuentra la 
Iglesia-Capilla de la Epifanía o de los Reyes Magos 

Paisaje en la Baronía de Escriche (Corbalán, Teruel)
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NOBILIARIA Y HERÁLDICA 
LITUANA

< DR. LUIS VALERO DE BERNABÉ Y MARTÍN DE EUGENIO, MARQUÉS DE CASA REAL

Sus tierras constituyen una extensa planicie de 
feraces tierras, con escasas montañas y exten-
sas zonas boscosas, en las que abundan los la-

gos. Aunque se encuentra en el centro geográfico de 
Europa, situado a escasos kilómetros de su capital 
Vilna, nunca fueron romanizados, ni llegaron a for-
mar parte del imperio romano, ni del carolingio. Sus 
primeros pobladores fueron los Liths, rama de las 
tribus indoeuropeas de los Baltos, que daría nom-
bre al territorio. En el año 1009 la abadesa de Qued-
linburg redactó una crónica con la historia de Germa-
nía y en ella se asigna por primera vez el nombre de 
Litua, a estas tierras ocupadas por tribus bárbaras y 
paganas, regidas por diversos líderes tribales enzar-
zados en continuas guerras entre sí. Hasta que en el 

año 1236 uno de ellos, Mindaugas, se impuso sobre 
todos los demás, unificando las tribus y proclamán-
dose kunigaikštis (Príncipe de Príncipes). Dignidad 
que los historiadores occidentales contemporáneos 
latinizaron como Gran Duque, reacios a reconocer 
la dignidad real a un monarca pagano. Pues, en 
aquellos los lituanos profesaban un paganismo ba-
sado en la deificación de los fenómenos naturales, 
lo que les enfrentaría a sus vecinos cristianos que 
por la fuerza trataban de convertirlos. Tuvieron que 
defenderse de los de los cruzados alemanes, de la 
Orden Teutónica. Cuya temible caballería acoraza-
da desbarató las huestes lituanas, imponiéndoles se 
bautizarán como condición para firmar la paz. Así lo 
hizo Mindaugas en el año 1253, viendo reconocido 
su reino y recibiendo la corona del Papa Inocencio 
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IV. Sin embargo, la mayoría del país siguió con su 
antigua religión y Mindaugas pocos años después 
repudió el cristianismo y expulsó a todos los mon-
jes cristianos. Siguieron los enfrentamientos con los 
teutónicos que desde sus inexpugnables fortalezas 
arrasaban el país durante cien años, lo que llevó a 
su sucesor Jogaila a buscar aliados. Había dos opcio-
nes o casarse con una princesa rusa, hija del príncipe 
de Moscú, y convertir su reino al cristianismo orto-
doxo. O casar con la princesa Eduvigis, heredera del 
reino de Polonia, y convertirse al cristianismo católi-
co. Para la Orden Teutónica la primera opción no era 
aceptable, por el Cisma de Oriente, por lo que solo 
aceptaron la segunda, previo el bautismo de Jogaila. 
Se fi rmó la Unión de Kreve en 1385 por la que Jogai-
la se convertía al catolicismo para poder ser rey de 
Polonia, adoptando el nombre de Vladislao II. Nu-
merosos nobles lituanos se bautizaron y adoptaron 
nombres cristianos, pero conservaron el nombre pa-
gano de sus padres a modo de apellido. Esta conver-
sión no fue aceptada por la mayoría de la población 
que siguió siendo pagana. De facto se estableció una 
dualidad religiosa mediante el sincretismo entre 
ambas religiones, convirtiéndose a Dievas, dios su-
premo del paganismo lituano, en un avatar de Jesu-

cristo. Los teutónicos viéndose burlados reiniciaron 
la guerra, pero serían defi nitivamente vencidos por 
las tropas lituano-polacas en la Batalla de Tannem-
berg (1410). El rey Vladislao se estableció en Polo-
nia y dejó como regente en Lituania a su hermano 
Skirgaila, bautizado como Casimiro. Su esposa falle-
cería a los pocos años, pero continuaría reinando y 
en nuevas nupcias tendría descendencia dando ori-
gen a llamada dinastía Jagellónica (1385/1572) que 
a título personal reinaban en Polonia y en Lituania. 
Hasta que en 1569 un biznieto del fundador, afi an-
zó la situación mediante la unión perpetua del reino 
de Polonia y del gran ducado de Lituania, surgiendo 
así la Rzeczpospolita Obojga Narodów (República de 
las Dos Naciones). Mancomunidad en la que ambos 
reinos, conservando sus instituciones, sus fi nanzas 
y su justicia, serían gobernados por un mismo so-
berano, un Senado y una Dieta común, aun cuando 
ambos mantenían gobiernos independientes. Fue 
el estado de mayor extensión territorial en Europa 
con 950.000 Km2, por tierras que hoy constituyen 
los estados de Lituania, Polonia, Bielorrusia, Ucra-
nia, Moldavia y Rutenia (Rusia). Sus límites alcan-
zaban desde el Mar Báltico al Mar Negro y desde los 
Cárpatos al río Dniéper. Pero era peligrosamente 
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tera con Rusia, permitiendo la creación del Reino de 
Lituania (1918), cuyo trono se ofreció a un príncipe 
germánico. Más la capitulación de Alemania bloqueó 
todo y en apenas nueve meses el nuevo reino fue in-
vadido por las tropas bolcheviques (1920). Luego lo 
sería por los polacos que trataron de anexionárselo 
(1922), pero lograron mantener su independencia. 
Hasta que por el Pacto Molotov-Ribbentrop (1939) el 
Reich Alemán y la Rusia Soviética firmaron pacto 
de no agresión para no atacarse mutuamente y se 
repartieron en secreto, a los países ubicados entre 
ellos. Alemania invadió Polonia, dando origen a la 
II Guerra Mundial, y Rusia  invadió Finlandia y Li-
tuania, sin que las potencias europeas se opusieran 
a ello. Se convirtió así en parte de la URSS, forman-
do la República Socialista de Lituania, hasta que en 
1991 con la disolución de la Unión Soviética logró 
recuperar su libertad e independencia. Hoy en día 
la República de Lituania (Lietuvos Respublika), está 
constituida como un Estado social y democrático de 
derecho, cuya forma de gobierno es la república par-
lamentaria, con su capital en Vilna. Tiene una ex-
tensión de 63.500 Km2 (apenas el 7% de la que tuvo) 

inestable, tanto por lo multiétnico de su numero-
sa población, como por los innumerables señoríos 
prácticamente independientes que se repartían el 
territorio. En realidad, el monarca no era más que 
un primus inter pares, las grandes decisiones recaían 
en la oligarquía nobiliaria con sus dos Asambleas, 
un Senado (Senat) de Magnates Oligarcas, presidido 
por el Gran Mariscal, cargo que recaía en el Arzobis-
po Primado de Polonia, y una Dieta (Sejm) de Ca-
balleros que integraba a la nobleza media (szlachta). 
El monarca no podía tomar ningún acuerdo, ni pro-
mulgar ley alguna, sin la aprobación de ambas cáma-
ras. Se impuso el derecho de la nobleza al libre veto, 
con lo que podía bloquear cualquier acto de gobier-
no, y la necesidad de alcanzar la unanimidad de los 
presentes en sus decisiones. Sin ellas todo lo aproba-
do era declarado nulo. A la muerte del rey su sucesor 
sería elegido por los nobles polacos y lituanos con-
vocados al Sejm, en el que se llegaron a reunir más 
de 30.000 nobles para ser electores y candidatos al 
trono. Así se elegirían once reyes, entre ellos varios 
príncipes extranjeros más interesados en sus pro-
pios estados. Lo que originaba grandes desuniones 
y la creación de banderías alrededor de los diversos 
candidatos al trono, con el apoyo de las potencias 
extranjeras, regateando unos y otros hasta llegar a 
un acuerdo unánime. Esta anarquía nobiliaria debi-
litaría la Mancomunidad y la convertiría en fácil pre-
sa de sus vecinos que la invadieron con sus ejércitos 
repartiéndosela, anexionándose los territorios limí-
trofes con sus estados, en los que había ya núcleos 
de población eslava o germánica. Así en el año 1772 
se produjo la primera mutilación perdió el 30% de 
su territorio, a favor de Rusia, Austria y Prusia, que-
dando además sometida en lo económico a Prusia 
y en lo político a Rusia, por el Primer Reparto de 
Polonia. En 1795 sufriría una segunda mutilación, 
siendo Lituania absorbida por Rusia y Polonia logró 
mantener una cierta independencia, pero reducido 
su territorio a apenas el 20% de lo que fue. El rey Es-
tanislao II fue forzado a abdicar sin designar sucesor 
y marchó exiliado a Rusia, residiendo en un palacete 
de San Petersburgo hasta su muerte en 1798.

Durante la I Guerra Mundial (1914/18) Lituania 
fue ocupada por las tropas del Imperio Alemán que 
decidió crear un estado satélite que sirviera de fron-
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les que formaron la base de la gran nobleza lituana, 
los Kunigai (Magnates), que formaba una selecta 
minoría de apenas el 1% de la nobleza. Entre ellos 
se elegían los Voivodas y demás altos dignatarios. El 
territorio se organizó en ocho palatinados (provin-
cias), gobernados por un Voivoda, cada uno de estos 
con su propio ejército y Dietin o parlamento local, en 
el que se elegían a los diputados nobles que enviar 
al Sejm.

Mientras que la baja nobleza o Bajoras crecía 
constantemente, pues en aquellos tiempos exis-
tió una gran movilidad social, cualquier guerrero 
esforzado podía llegara ennoblecerse y ver premia-
dos sus servicios con un importante patrimonio 
agrario. Alrededor del 10% de la población gozaba 
de nobleza. Las sucesivas campañas de conquista 
llevaron a los Grandes Príncipes a mantener un nu-
meroso ejército al que se retribuía con el reparto 
del botín y tierras conquistadas. Pero cuando un 
siglo más tarde sobrevino la paz, el Gran príncipe 
Jogaila (1362), hubo que licenciar a muchos gue-

para una población de 2,8 millones de habitantes 
(20% de la que tuvo), mayoritariamente de religión 
católica. En 2004 ingresó en la OTAN y en 2014 en 
la Comunidad Europea.

NOBILIARIA
Inicialmente la organización social de Lituania estu-
vo fragmentada en grupos tribales, dirigidos por sus 
jefes guerreros o Kunigas (príncipes), vocablo pro-
cedente de antiguo alemán kúng (rey). Mindaugas 
al unificar las tribus se autoproclamó kunigaikštis 
(Príncipe de Príncipes) y se convirtió en el factor 
aglutinador. Substituyó a los antiguos lideres triba-
les por sus seguidores, los Bajorai entre los que re-
partió las tierras en alodio, junto con los šeimynykštis 
o esclavos adscritos a ellas para su cultivo. Los libe-
ró de impuesto a cambio de sus servicios militares, 
constituyendo así una nobleza rural que señoreaba 
un cierto distrito. El estado se volvió más centraliza-
do paulatinamente, ya que los príncipes dinásticos 
regionales fueron sustituidos por gobernadores lea-
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rreros, premiando sus servicios con lotes de tierra, 
convirtiéndoles en veldamai, campesinos solda-
dos que recibían las tierras en propiedad, estando 
exentos de pagar tributos al rey, pero quedaban 
adscritos al control de los Magnates que en nom-
bre del Gran Príncipe gobernaban el territorio. A 
ellos debían pagarles el dėkla, impuesto a los cerea-
les, y realizar servicios en la reparación de caminos 
y puentes ciertos días a la semana. Salvo esta doble 
obligación gozaban de libertad personal, sus tierras 
estaban protegidas de la usurpación de los nobles 
y podían abandonarlas o dejarlas a sus hijos. Por 
debajo de ellos estaba los lskiningas o campesinos 
libres que vivían en aldeas. 

En un país inminentemente agrícola y de fera-
ces tierras como Lituania, la propiedad de la tierra 
estaba reservada a la nobleza y cuanto mayor era 
la extensión del patrimonio familiar más alta era la 
calidad nobiliaria de ésta. El mayor propietario fue 
siempre el Gran Príncipe, pero éste, enfrentado a 
las pretensiones de sus Kunigas (magnates), decidió 
hacer una reforma radical que le devolviera el poder 
que había ido perdiendo. Así en el año 1557 hizo la 
Reforma de Valaku, por la que asumió la propiedad 
de todas las tierras de Lituania. Comenzando con 
los veldamai, a los que privó de las tierras que cul-
tivaban y de propietarios libres pasaron a simples 
siervos adscritos a ellas y sujetos a trabajos forza-
dos. Tuvieron que abandonar sus casas y a cada fa-
milia se les asignó un volok (21 hectáreas) en la que 
levantar su cabaña y cultivar. Debían pagar la renta 
feudal (dekla) al noble del que dependían y realizar 
trabajos en sus tierras (lazas) dos dias a la sema-
na. Luego redujo la numerosa la pequeña nobleza 
(basoras) obligándolos a demostrar su condición de 
noble o presentar los títulos de la propiedad de sus 
tierras. A los que sí pudieron hacerlo se les respe-
tó, aunque privándoles del derecho de adquirir más 
tierras y con ello ascender socialmente. Pero a todos 
los que no lo lograron se les confiscó la tierra redu-
ciendo su condición a la de campesinos libres (iski-
ningas) y se les obligó a mudarse a las aldeas pro-
piedad de un noble. Eran libres de marcharse, pero 
si querían sobrevivir tenían que cultivar los voloks 
que se les asignaban y pagar las rentas tanto de las 
casas en que vivían como por las cosechas que obte-

nían. Mientras que la alta nobleza obtuvo una triple 
inmunidad: exención legal, administrativa y fiscal. 
Pasó a denominarse a sí mismos Didikai (Señores) 
y se estableció el Consejo de los Didikai de Litua-
nia para representar sus intereses. Ellos decidían la 
política del reino, hacían los nombramientos y las 
destituciones de los cargos de gobierno en una es-
trecha endogamia. La milicia al frente de su propio 
ejército, conducía a la Corte y a desempeñar cargos 
senatoriales o de gobierno reservados a la familia. 
Con el tiempo, la mayoría de ellos recibió títulos de 
Fürst (Príncipe) y Landgrave (Condes), tomados del 
Sacro Imperio Romano Germánico, que distinguie-
ron a las familias de magnates (Potocki, Zamoyski, 
Radziwil, Tarnowski, Jablonowski, Czartoryski, Ponia-
towski…)

Tras la unión de 1569 la organización social se 
modificó radicalmente, el cargo de Gran Príncipe 
prácticamente desapareció por falta de sucesión 
masculina y las tierras de Lituania se fragmenta-
ron en palatinados (provincias) del reino de Polonia, 
gobernados por un Voivoda, subdivididos en powiat 
(condados), gobernados por un Starosta. La corte y 
la nobleza se polonizaron y abandonaron el uso del 
idioma lituano y del ruteno, los cuales se convirtie-
ron en la lengua de campesinos y siervos. El Sejm de 
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HERÁLDICA
El uso de la heráldica en Lituania fue dos siglos 
posterior al de los países de Europa Occidental. Al 
no existir la costumbre medieval de torneos entre 
caballeros, no fue necesario identificar individual-
mente al combatiente, cubierto por su armadura, 
por lo que antes que apareciera la heráldica escu-
tiforme se desarrolló la sigilográfica. La heráldica 
fue siempre un privilegio de la nobleza.  Fueron los 
Grandes Príncipes y sus magnates los que primero 
los usaron para sellar los documentos oficiales. El 
primer emblema heráldico fue el sello de Gediminas 
(1316/1341), cuyas Columnas simbolizan las puer-
tas de su castillo de Trakai, símbolo de su poder y en 
donde residía el Gran Príncipe, convirtiéndose en el 
emblema de la dinastía Gediminida. Su hijo Algirdas 
(1346/1377), usaba la Pogonya, que es una mano es-
grimiendo una espada que nace de una nube, como 
protección que recibía de sus dioses guerreros. Jo-
gaila (1377/1382), hijo y sucesor del anterior, tras 
convertirse al cristianismo usaba una cruz con uno 
de sus brazos convertido en una punta de lanza. La 
Dinastía Jagellón que gobernó la mancomunidad de 

1569 estableció que todos los nobles eran iguales, 
se prohibieron los títulos de nobleza y los antiguos 
títulos que gozaban los Magnates lituanos eran pu-
ramente honoríficos, sin que supusieran ninguna 
prerrogativa de rango. Los servicios a la Corona se 
premiarían, en vez de con títulos, con cargos de go-
bierno o escaños en el Senado. La nueva aristocracia 
se articularía en dos estratos: familias senatoriales 
y familias gubernativas. Se prohibió que el monarca 
pudiera ennoblecer a ningún pechero sin el consen-
timiento de la Dieta. Se restringió el número de no-
bles, desapareció la baja nobleza militar y la media 
nobleza adoptó el nombre de šlėkta, transcripción 
del término polaco szlachta para designar la igualdad 
de la nobleza. En 1768 el Sejm tuvo que reconocer 
que el uso de los antiguos títulos por las familias 
principescas no había desaparecido, conservándose 
en los documentos oficiales, por lo que se suprimie-
ron todas las restricciones anteriores que los prohi-
bían. Décadas más tarde, tras la anexión de Lituania 
por Rusia, en tiempos de Catalina la Grande, las fa-
milias aristocráticas lituanas lograron que sus títu-
los fueran reconocidos por los rusos (20 príncipes 
y más de 100 condes), convirtiéndose muchos de 
ellos en mecenas y promotores de la cultura lituana. 
Mientras la nobleza media y el campesinado fueron 
postergados, rebelándose en el 1794 para ser dura-
mente represaliados por ello. Los nobles rebeldes 
fueron privadas de sus posesiones y hogares, que 
fueron asignados a los generales rusos. Se les privó 
de su condición nobiliaria, lo que llevó a la pérdi-
da de privilegios legales, estatus social y limitación 
de la posibilidad de empleo en la administración o 
en el ejército. 650.000 campesinos fueron cedidos 
como esclavos a los oficiales rusos.  En 1940 al ser 
ocupados por los soviéticos, la nobleza que había 
sobrevivido fue duramente perseguida y masacra-
dos aquellos que no lograron exilarse a tiempo. No 
obstante, tras obtener la independencia de Lituania 
en 1994, aunque la nobleza no fue reconocida por 
la nueva República Lituana si volvería a resurgir es-
tableciéndose en Vilna (Lituania) en dicho año Real 
Asociación de la Nobleza Lituana (Lietuvos Bajorų 
Karališkosios Sajunga). Asociación privada con la fi-
nalidad de reconocer y legitimar a los descendientes 
de la Nobleza Lituana, <info@lbks.lt>.
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con la protección de la cruz del Dios cristiano. En 
la Batalla de Tannemberg de 1410 contra la Orden 
Teutónica, Vitautas mandó cuarenta regimientos 
que proclamaban su origen lituano enarbolando 
banderas rojas con un Vitys. En aquellos tiempos 
las familias magnaticias comenzaron a identificar-
se bien con caballos, como el caballo blando alado 
(Pegaso) emprendiendo el vuelo, de los Olelkovich 
y Radziwiłł. mientras que otras nobles familias uti-
lizaban extrañas figuras geométricas terminadas en 
punta de flechas, enmarcadas en escudos, colorea-
das y transmitidas de generación en generación. 

Tras la Unión de Lublin en 1569, la heráldica 
gentilicia de Lituania se polonizó en su expresión 
gráfica y terminología. Aunque no se utilizó el del 
sistema de clanes propio de Polonia, sino que se 
pasó directamente a los escudos personales. Lo que 
en contrapartida afectaría también a la heráldica 
polaca contribuyendo a romper la rígida heráldica 
clánica de aquel reino. Muchos nobles quisieron te-
ner su propio escudo, apareciendo la figura del pri-
mer Rey de Armas en la corte del rey Ladislao Ja-
gellon (1386/1434). Tenemos noticia de su nombre 
Swieszko, así como de los Heraldos, John Jasko y 
Lawrence Wawrzyniec. Según las escasas noticias 
que hay de ellos, aparecen confirmando los nuevos 
escudos de las familias nobles lituanas y polacas, 
caracterizados por su sencillez. En el Armorial de 
Bartosz Paprocki de 1584, el tomo IV se consagra 
describir los escudos y genealogía de las familias 
principescas y aristocráticas del Gran Ducado de 
Lituania. Generalmente constan de un solo cuartel 
con una figura predominante, muchas veces un ca-
ballo blanco, otras una doble lis gemela. Van ador-
nados con un casco de oro, abierto y de frente, sobre 
el que va una corona, en forma de un círculo de oro 
con pedrería. Siempre los mismos para todos dada 
la igualdad existente entre los nobles. La única dife-
rencia admitida son los escudos pertenecientes a las 
familias de Kunigas (Príncipes) van sobre un manto 
de armiños, rematado por un gorro de terciopelo 
rojo, en forma de mitra, festoneado de perlas y su-
mado de una cruceta. La heráldica lituana utiliza dos 
metales y cuatro colores: Meldesi (oro), Sidabras (pla-
ta), Mèlyna (azur), Raudona (gules), Zâlias (sinople) 
y Juoda (sable). Aunque los esmaltes predominantes 

Lituania y Polonia, utilizó como emblema una cruz 
latina de doble travesaño, conocida como la cruz Ja-
gellonida. Después de los sellos se pasó a una herál-
dica vexilográfica, como se describe en la Crónica de 
los Grandes Duques de Lituania (Letopisec Litovskii), 
redactada en Smolensk a comienzos del siglo XV, 
cuando Vitautas el Grande (1392/1430) esperaba 
ser coronado Rey de Lituania. Adoptó como emble-
ma al Pogon que es un Vitys sobre un campo rojo, en 
forma de un jinete acorazado sobre un caballo blanco 
alberado, esgrimiendo una espada en la diestra, per-
siguiendo al enemigo. En representación de Perku-
nas el dios de la guerra en su antigua religión al que 
sacrificaban caballos blancos. No hay que olvidar 
que en los funerales paganos el héroe era enterrado 
junto a su caballo, sacrificado en dicha ceremonia. Al 
que añadió un escudo con la cruz de doble travesaño 
en su siniestra, tras convertirse al cristianismo, en 
manifestación que esperaba defender su reino con 
la fuerza de los antiguos héroes paganos, reforzada 
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son el blanco y el rojo presentes en la enseña nacio-
nal. Al anexionarse Lituania por la Unión Soviética 
se prohibieron todas las manifestaciones heráldicas 
y se destruyeron sistemáticamente todos los libros 
y objetos en los que aparecían escudos. La única 
manifestación permitida fue el escudo oficial con 
una hoz y martillo sobre un sol naciente, envuelto 
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por unas espigas de trigo, con las iniciales LTSR del 
nombre de la Republica Socialista de Lituania. Al 
producirse la independencia en 1990 se ha vuelto a 
utilizar el escudo del Vytis, aunque sin adorno exter-
no alguno, como armas del nuevo estado. Mientras 
que la heráldica personal o gentilicia no ha logrado 
aún recuperarse y extenderse. 
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NOBLEZA Y FILIACIÓN.  
UN SINGULAR PLEITO  
DE HIDALGUÍA

< DR. MANUEL PARDO DE VERA Y DÍAZ

La Nobleza de sangre se adquiere por ser hijo de 
padre hidalgo, descendiente de tales, siempre 
que hubiesen transcurrido, al menos, tres gene-

raciones en posesión de la nobleza y siempre que se 
den las condiciones legales de filiación. 

En el Libro de los Fueros de Castilla, el pasaje que 
se dedica a tratar de si los hijos naturales heredan 
la hidalguía lo centra en la “acogida” del padre a los 
hijos habidos en barragana, reconociéndolos como 
hijos y con la calidad de hidalgos. Así, el Fuero Viejo 
de Castilla en el libro V, título VI, ley 1 dice “De los 
fijos de barragana que fueren en Castiella: Esto es Fue-
ro de Castiella: Que si un fijodalgo a fijos de barragana, 
puédelos facer fijosdalgo, e darles quinientos sueldos, …” 

Son las Siete Partidas de Alfonso X el Sabio la obra 
jurídica realizada por orden de dicho rey y cuya vi-
gencia legal data del año 1348, reinando Alfonso XI. 

La definición de la hidalguía más citada es la de la 
Partida Segunda, Ley III del Título XXI: “Fidalguía … 
es nobleza que viene a los homes por linaje” 

La nobleza de sangre se adquiere por nacimiento 
y por las circunstancias en que se produce, pudiendo 
ocurrir que hijos de padre hidalgo no sean hidalgos. 
De forma general, aunque con alguna excepción de-
rivada de especiales privilegios, como es el privilegio 
“del Ebro allá”, la hidalguía la adquieren los hijos bio-
lógicos legítimos y los hijos naturales.

La Partida Séptima, título XI, ley I dice: “… E Fi-
dalgo es aquel, que es nascido de padre que es fijodalgo, 
quier lo sea la madre quier non, solo que sea su muger 
velada, o amiga que tenga conocidamente por suya. Esto 
es, porque antiguamente la nobleza ovo comienco en los 

varones, e por ende la heredaron los fijosdalgos, e non les 
empece maguer la madre non sea fijadalgo.”

Es el título XV de la Cuarta Partida el que trata 
“De los fijos que no son legítimos”, y que escribe en su 
introducción:

“Fijos han a las vegadas los omes que no son legí-
timos, porque non nascen de casamiento segund ley. E 
como quier que santa eglesia non tenga ni naya por fijos 
derechureros atales como estos. Pero pues que acaesce 
que los omes los fazen, ya que en el titulo ante deste 
fablamos de las barraganas: quermos decir en este, de 
los fijos, que nascen dellas. E mostrar primeramente que 
quier decir fijos, non legítimos. E por quales razones son 
atales. E quantas maneras son atales, E quantas mane-
ras son dellos. E que daño viene a los fijos por non ser 
legítimos. E como se pueden legitimar. E que bien e pro 
nasce a los fijos por ser legitimos”.

De este título extraeremos aquellos párrafos de 
sus leyes que vienen al caso para el tema que nos 
ocupa, que es la filiación y sus consecuencias en la 
nobleza, que no en otras cuestiones relativas a la he-
rencia de bienes materiales, aunque pueda mencio-
narse cuando convenga.

La ley I del título XV de la Cuarta Partida estable-
ce “que quier decir fijo non legitimo, e por que razones 
son atales, e quantas maneras son dellos”. Dice: “Natu-
rales, e non legítimos, llamaron los sabios antiguos a los 
fijos que non nascen de casamiento segund ley: assi como 
los que fazen en las barraganas. E los fornezinos, que 
nascen de adulterio, o son fechos en parienta, o en muje-
res de orden. E estos non son llamados naturales, porque 
son fechos contra ley e contra razón natural. Otrosi fijos 
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y a que son llamados en latín manzeres (…) ca los que 
son llamados manzeres nascen de las mujeres que están 
en la puteria, e danse a todos quantos a ellas vienen (…) 
E otra manera ha de fi jos que son llamados notos: e estos 
son los que nascen de adulterio, e son llamados notos 
porque semeja que son fi jos conocidos del marido que la 
tiene en su casa, e non lo son”

Así, de una forma precisa, de esencial trascen-
dencia en la trasmisión de la hidalguía del padre a los 
hijos, podemos establecer las siguientes fi liaciones: 
hijos legítimos e hijos ilegítimos , y dentro de estos 
los hijos naturales y los hijos espurios, y dentro de 
estos los hijos adulterinos o bastardos, los hijos sa-
crílegos, los hijos incestuosos y los hijos mánceres.

Por otra parte, veamos las Leyes de Toro, un con-
junto de 83 leyes que se aprobaron en las Cortes de 
Toro y fueron promulgadas el 7 de marzo de 1505, 
en nombre de la reina Juana I de Castilla. 

En la ley XI se establece lo que se ha de entender 
por hijo natural. Dice: “Y porque no se pueda dudar 

quales son hijos naturales: ordenamos y mandamos que 
entonces se digan ser hijos naturales, quando al tiempo 
que nascieren, o fueren concebidos, sus padres podían 
casar con sus madres justamente sin dispensacion: con 
tanto que el padre lo reconozca por su hijo …”

Acudiendo a los expedientes de procesos de hi-
dalguía que se conservan en el Archivo de la Real 
Chancillería de Valladolid, y, de entre ellos, los co-
rrespondientes al siglo XVIII, encontramos 343 
procesos en los que el litigante, su padre o su abue-
lo eran hijos naturales, y en los que el tribunal no 
contempla diferencia alguna con los hijos legítimos 
en cuanto a hidalguía se refi ere. Por el contrario, la 
Real Chancillería rechazó de forma constante la hi-
dalguía de los hijos ilegítimos no naturales, es decir, 
bastardos, sacrílegos o incestuosos, con la excepción 
de los nacidos en las comarcas en las que era de apli-
cación el privilegio “del Ebro allá”.  

En este artículo veremos, con breves extractos, 
un expediente del siglo XVII que consideramos sin-
gular por la apelación a la condición de hidalgo des-
pués de varias generaciones con fi liación biológica-
mente inexacta, y por la relevancia de los personajes 
afectados por este pleito de hidalguía.

JUAN ALONSO DE SOSA Y CASTRO
Comenzó el pleito de hidalguía el 5 de septiembre de 
1623, reclamando Juan Alonso de Sosa y Castro ser 
hidalgo por ser su abuelo, Juan Alonso el Viejo, ve-
cino de Villafranca del Bierzo (León), hijo natural de 
Pedro de Toledo (1484-1553), marqués de Villafran-
ca del Bierzo y virrey de Nápoles, y de Cecilia Alon-
so, y nieto natural de Fadrique de Toledo y Enríquez 
(1460-1531), II duque de Alba de Tormes. Tras la 
vista de las pruebas presentadas se le despachó eje-
cutoria de hidalguía el 20 de julio de 1653. Es un 
extenso pleito que abarca unas 4.000 páginas, del 
que extraeré lo contenido en la Real Provisión fi nal y 
sentencia defi nitiva.

Al inicio del pleito leemos “… En la ciudad de Va-
lladolid a quatro días del mes de septiembre de mil y 
seiscientos y veinte años ante mi el escrivano y notario 
parecio Francisco de Valcarcel escrivano que dixo ser del 
juzgado de Cassayo que es del estado del marquesado 
de Villafranca … y el dicho Francisco de Valcarcel dixo 
que le hacia saver al Sr. licenciado Don Diego de Riaño 
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si y del dicho su padre abuelo y vissabuelo era cavallero 
conocido e hijodalgo notorio descendiente por linea recta 
de varon del dicho Duque de Alva … porque el dicho Don 
Pedro de Toledo virrey de Napoles havia tenido trato y 
comunicacion con Cecilia Alonso vecina de la dicha villa 
de Villafranca siendo ambos solteros y habían tenido por 
su hijo al dicho Juan Alonso … y el dicho virrey le havia 
reconocido por tal y porque Don Fadrique de Toledo hijo 
del dicho virrey havia reconocido a el dicho Juan Alonso 
por su hermano natural … y habían sido tan parecidos 
en los rostros cuerpos y señales de los rostros y que mu-
chas veces havia sido tenido el dicho Juan Alonso por 
el dicho Don Fadrique y porque Don Pedro de Toledo 
marques que al presente hera de Villafranca anssimismo 
havia reconocido (a Juan Alonso de Sosa y Castro) por 
descendiente del dicho virrey …”

Como parte del proceso, se produjeron declara-
ciones juradas de testigos ante los alcaldes de los hi-
josdalgo. Tal es la declaración de Pedro González del 
Valle, vecino de San Juan de la Mata, del Marquesa-
do de Villafranca, que contestando a las preguntas 
dijo: “… ser de hedad de ochenta y dos años poco mas o 
menos y que es hijodalgo … Que conoze a D. Juan Alon-
so de Sossa y Castro … y conoció a Juan Alonso Calde-
ron padre del susodicho … y que tambien conocio a Juan 
Alonso … abuelo del litigante por la linea de varon … y 
que no conoció a Don Pedro de Toledo virrey de Napoles 
ni a Don Fadrique de Toledo Duque que fue de Alba, … 
oyo decir que havia sido publico y notorio que el dicho 
Marques de Villafranca virrey de Napoles havia theni-
do tratos y comunicación secreta siendo mozo soltero en 
la dicha villa de Villafranca con Cecilia Alonso, viuda, 
no sujetos el uno ni el otro a Religion ni matrimonio y 
que de las dichas juntas y ayuntamientos habían teni-
do por su hijo natural a dicho Juan Alonso, abuelo del 
dicho litigante y le havia reconocido por tal el dicho Don 
Pedro de Toledo criandole y alimentándole … dixo que 
conoció a Don Fadrique hijo del dicho virrey y sucesor en 
sus estados y fue publico y notorio que tenia reconocia y 
estimaba al dicho Juan Alonso por hijo natural de dicho 
su padre y hermano suyo de padre … y heran tan pareci-
dos en los rostros que si no fuera por la encomienda que 
traia el marques en el pecho no se distinguia qual de los 
dos era el marqués porque en el talle en el rostro en los 
lunares y demás señales naturales eran las mismas las 
del uno que las del otro …”

y Gamboa fiscal de Su Magestad en esta Casa y Chan-
cilleria en como Don Juan Alonso de Castro vecino de 
la dicha villa de Villafranca se a jatado jata y alaba es 
hijodalgo no siendo anssi por que assi el como sus padres 
abuelos y demas antecesores por línea recta de varon an 
ssido y son hombres llanos pecheros y que como tales an 
siempre contribuido y se les an requerido los pechos y en 
los pechos y deramas Reales y concejales en que los lla-
nos pecheros an pagado y contribuido … y debidamente 
ablando le requiero luego ponga demanda en forma con-
tra el dicho Don Juan Alonso de Castro para que el suso 
dicho sea condenado como tal llano pechero a que pague 
y contribuya en todos los pechos y derechos …”

Notificada la demanda al Maesse de Campo, Don 
Juan Alonso de Sosa y Castro presentó ante la Sala 
de los Hijosdalgo apelación en la que dijo “… hera hijo 
legítimo y natural de Juan Alonso Calderon ya difunto 
y de Doña Antonia de Sosa Ocampo y nieto legitimo y 
natural de Juan Alonso y Juana de Castro Calderon ya 
difuntos, vecinos y naturales de la villa de Villafranca, y 
viznieto natural de Don Pedro de Toledo, Birrey que fue 
de Napoles, y de Cecilia Alonso …  el que avia sido hijo le-
xitimo de Don Fadrique de Toledo duque de Alba, … y de 

Don Fadrique de Toledo y Enríquez, II duque de Alba
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calificado en el Reyno y para que fueran de su casa no les 
havia de consentir que tubiesen oficio de mercaderes y 
que anduvieran de feria en feria …”

Como pruebas sustanciales de la hidalguía de 
Don Juan Alonso de Sossa y Castro, como bisnie-
to de Don Pedro de Toledo, marqués de Villafranca, 
obran en el pleito unas cartas misivas de don Pedro 
de Toledo Osorio, marqués de Villafranca, fechadas 
en Madrid, el 9 de noviembre de 1622, dirigida a 
Juana de Estrada, reconociendo al dicho Juan Alon-
so de Sossa y Castro por hijo de su abuelo. Dice así: 
“Sra. Dª Juana mucho e sentido que desosieguen a V.md. 
pues se que en el cuidado de su alma otro ninguno no es 
de su gusto. Yo tengo a Juan Alonso el viejo por hijo de 
mi abuelo y assi le tuve y tuve siempre por tan honrrado 
hombre que nunca quiso admitirlo siendo el retrato del 
Marqués Don Fadrique …”

En otra carta de la misma fecha dice: “Recibí la 
carta de V.P. que estime en mucho … a Juan Alonso el 
viejo por hijo de mi abuelo le tengo …”

La Sala de los Hijosdalgo dictó sentencia, el 12 
de mayo de 1650, en la que dicen: “Fallando que el 
dicho fiscal del Reyno y la parte del dicho Marques de 
Villafranca y demás delatores … no probaron su petición 
y demanda damosla por no probada = Por ende debemos 
de absolver y absolvemos a el dicho Maesse de Campo 
Don Juan Alonso de Sosa y Castro de la dicha demanda 
y le damos por libre della, y haciendo justicia pronun-
ciamos y declaramos que el dicho Don Juan Alonso de 
Sossa y Castro ser hombre hijodalgo en propiedad y po-
sesión como descendiente por varonia de Don Pedro de 
Toledo Ossorio Marques de Villafranca Birrey que fue de 
Napoles hijo de Don Fadrique de Toledo Duque de Alva. 
… donde el dicho maesse de campo Don Juan Alonso de 
Sosa y Castro morare viviere y hubiere sus vienes y hacien-
da a que agora ni de aquí delante en tiempo alguno ni por 
alguna manera no le echen ni repartan ningunos pechos 
ni tributos de pecheros Reales ni Concexales … y a que 
le guarden y agan guardar todas las honras y preeminen-
cias exenciones y libertad que a los demás  hijosdalgo de 
sangre de los Reynos y Señorios del Rey nuestro señor se 
suelen y deben y acostumbran ser guardadas …”

Ante esta sentencia se presentó un recurso que 
contiene un aspecto de interés sobre la transmisión 
de la hidalguía a los hijos naturales y la no transmi-
sión a los hijos espurios, como son, entre otros, los 

Otro testigo, afirmó que “… siendo el testigo paxe 
de la Marquesa, muger del dicho Don Fadrique y estan-
doles visitando el Conde de Ribadabia … entro el dicho 
Juan Alonso y habiendole ablado el Marques Don Fadri-
que como a hermano, pregunto el Conde que quien hera 
y el dicho Don Fadrique respondió que le mirase su Sª la 
cara y señales del rostro que no hera menos que su her-
mano y el dicho Conde le abraço y le hablo como a tal y se 
sentaron todos tres juntos y que como tal su hermano vio 
que entraba en el quarto de la Marquesa y de sus criadas 
sin que nayde se lo ynpidiese …”

Por la parte contraria, se personó el Marqués de 
Villafranca, por medio de procurador, afirmando, en 
referencia a Juan Alonso de Sosa y Castro, su padre 
y su abuelo, que “… siendo como son descendentes le-
xitimos de Christoval Alonsso y de Cecilia Alonsso veci-
nos que fueron de la dicha villa de Villafranca … no hera 
viznieto del Marques Don Pedro de Toedo ni avia sido 
reconocido por tal … y si la parte contraria su padre y 
abuelo hubieran sido viznietos del virrey Don Pedro se 
llamaran del apellido de Toledo que hera tan grande y 

Don Pedro de Toledo, marqués de Villafranca
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bastardos. En este recurso alegan que: “… abuelo y 
demás ascendientes por línea recta de varón abia sido 
y hera pechero llano de casta y linaje de tales y en tal 
posesion reputacion y fama avia sido avido y tenido y 
porque Juan Alonso su abuelo no havia sido hijo del di-
cho virrey Don Pedro sino de Chirtobal Alonso y Cecilia 
Alonso su mujer … y que el dicho Juan Alonso en el tes-
tamento … se había mandado enterrar en la sepultura 
de sus padres haciendo relacion a la en que estaban en-
terrados los dichos Christoval Alonso y Cecilia Alonso 
sus padres … el Marques Don Fadrique … declaraba que 

que la calidad no atribuya nobleza a los hijos expurios 
y porque la ley generalmente disponía que el espurio no 
gozase de la nobleza … y porque el no aver pechado avia 
sido por ser vezino de la dicha villa de Villafranca y por 
el privilexio que tenían los vezinos de la dicha villa y no 
por ser hijodalgo …”

Como punto destacado en cuanto a la nobleza de 
los espurios, dan como excepción a los hijos espu-
rios de los Grande de España. Por ello, en el recur-
so a la sentencia de los alcaldes de los hijosdalgo se 
dice: “… la ley generalmente disponía que el espurio no 
gozase de la nobleza disposición que no se tomaba en los 
Grandes de Castilla … “, pero advierte que “… porque 
quando todo lo susodicho … el dicho Don Pedro de Toledo 
no havia sido Grande … porque la Grandeza que goza-
ba la Casa de Villafraca se havia concedido al marques 
Don Pedro nieto del dicho virrey Don Pedro …” En esta 
excepción para los hijos espurios de los Grandes de 
Castilla abundan las alegaciones del litigante Juan 
Alonso de Sosa y Castro, en las que manifi esta “… 
que era hijodalgo en posesión y propiedad y que havia de 
gozar de las mismas noblezas que su visabuelo aunque 
fuese expurio porque siendo hijo de Grande y tan Grande 
no le ynpedia la espuridad conseguir su nobleza …”

Esta cuestión del privilegio de los Grandes de Es-
paña en cuanto a trasmitir la hidalguía e los hijos 
espurios, no he encontrado privilegio o ley que lo 
sostenga, ni proceso nobiliario en el que la sentencia 
sea soportada por tal privilegio. 

Entre los testigos presentados por Don Juan 
Alonso de Sosa y Castro está Doña María de Men-
doza, viuda de Don García de Toledo, marqués de Vi-
llafranca y duque de Fernandina, que declara que “… 
ablando deste pleito algunas veces con el señor marques 
de Villafranca su marido y del agravio que se les hacia al 
litigante y a los Castros sus parientes no teniéndolos por 
nobles le dijo el dicho marques, prima por Dios que son 
tan nietos del virrey don Pedro como yo …”

Recurrida, pues, la sentencia en grado de vista 
ante el presidente y oidores de la Real Chancillería 
de Valladolid, la sentencia fue: “… devemos de con-
fi rmar y confi rmamos su juicio y sentencia de los dichos 
alcaldes de yjosdalgo = Y declaramos al dicho Maese de 
campo, su padre, abuelo cada uno dellos en sus tiempos 
en los lugares donde vibieron y moraron y tuvieron sus 
bienes heredades y hacienda estuvieron en posesión de 

no hera su pariente y porque el dicho Juan Alonso nun-
ca avia usado del apellido de Toledo siendo como hera 
tan ilustre y noble y porque su exercicio y profesión avia 
sido ser mercader y si fuera de la calidad que pretendia 
… no havia de tener el dicho trato y profesion … y por-
que caso negado que la dicha Cecilia Alonso fuese viuda 
… hera cossa constante que Don Pedro de Toledo hera 
cassado con la Marquesa de Villafranca y assi el dicho 
Juan Alonso benia a ser hijo expurio y porque los hijos 
espurios no gozaban de la nobleza de sus padres, quanto 
quiera que el padre hubiese sido Grande de Castilla, por-

Escudo del I Marqués de Villafranca del Bierzo. Linaje Pimentel
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hombres yjosdalgo y de no pechar ni contribuir en nin-
gunos pechos ni tributos de pecheros … Y en pro de las 
dichas sentencias … declararon al dicho Maese de cam-
po don Juan Alonso de Sosa y Castro ser hombre yjo-
dalgo en propiedad como descendiente por baronia de 
don Pedro de Toledo Osorio Marques de Villafranca …”

Juan Alonso el viejo y su mujer, Juana de Castro, 
abuelos del litigante, están enterrados en la capilla 
de san Luis arrimada a la reja de la capilla mayor por 
la parte de afuera al lado de la epístola de la igle-
sia del convento de San Francisco de Villafranca del 
Bierzo.

Una sentencia que obliga a ampliar la relación de 
descendientes de Don Pedro de Toledo, marqués de 
Villafranca, y, con ello, del II Duque de Alba. 

Palacio del Marqués de Villafranca

Escudo en el Palacio. Linajes Álvarez de Toledo y Osorio
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Títulos Nobiliarios
< FUENTE: BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Sucesiones
BARRIONUEVO, Vizcondesa de.

Doña Marta Esperanza Barrionuevo Huélamo, por 
fallecimiento de su tía doña Matilde Francisca Ba-
rrionuevo Peña (25 de febrero de 2023).

BELLAVISTA, Marqués de.
Don Luis Alfredo de la Vega y de Cárdenas, por fa-
llecimiento de su madre, doña María Elena de Cár-
denas González (9 de febrero de 2023).

CAMPO FLORIDO, Marqués de.
Don Luis Alfredo de la Vega y de Cárdenas, por fa-
llecimiento de su madre, doña María Elena de Cár-
denas González (9 de febrero de 2023).

CAPMANY, Marqués de.
Don Emilio Neira de Sabater, por fallecimiento de 
su madre, doña Ana María de Sabater y Martínez 
(25 de febrero de 2023).

DOS AGUAS, Marquesa de.
Doña Consuelo Berta de Rojas Zabala, por falleci-
miento de su padre, don Pascual de Rojas Cárdenas 
(25 de febrero de 2023).

HUELVES, Marqués de.
Don Gonzalo de la Serna Salto, por fallecimiento 
de su tío, don Carlos Salto Sánchez (8 de marzo de 
2023).

IRACHE, Marqués de (con G. de E.).
Don Luis Alexis Villanova-Rattazzi Ferrán, por ce-
sión de su padre, don José María Villanova-Rattazzi 
Guillén (8 de marzo de 2023).

MONTEALEGRE, Marquesa de (con G. de E.).
Doña Estefanía Pérez del Pulgar Delacour, por falle-
cimiento de su tío, don Cristóbal Pérez del Pulgar y 
Morenés (8 de marzo de 2023).

MORELLA, Marqués de.
Don José Luis Montesino-Espartero Ripol, por fa-
llecimiento de su padre, don Luis Montesino-Espar-
tero Juliá (20 de enero de 2023).

MOYÁ DE LA TORRE, Marqués de.
Don José Luis Pérez de Fontcuberta, por falleci-
miento de su madre, doña María de las Mercedes 
de Fontcuberta y Samá (20 de enero de 2023).

RÍO FLORIDO, Marqués de.
Don Jesús Viudes Cobos, por fallecimiento de su pa-
dre, don Jesús Viudes de Carlos (8 de marzo de 2023).

TALAVERA DE LA REINA, Duque de (con G. de E.)
DON Juan de Silva y Urquijo, por fallecimiento de 
su padre don Álvaro de Silva y Mazorra (25 de fe-
brero de 2023):

VALBUENA DE DUERO, Marqués de.
Don Alfonso González de Regueral González, por fa-
llecimiento de su tío, don Francisco de Asís González 
de Regueral y de la Roza (9 de febrero de 2023).

VELASCO, Marqués de.
Don Antonio Gómez de Olea y López de Letona, 
por fallecimiento de su padre, don Antonio Gómez 
de Olea y Naveda (9 de febrero de 2023).

VILLA DE SANTA ANA, Condesa de.
Doña María del Consuelo Gómez de las Cortinas 
Moreno de Barreda, por fallecimiento de su padre, 
don Manuel Gómez de las Cortinas González (25 de 
febrero de 2023).

YBARRA, Marquesa de.
Doña Ana María Benítez de Lugo Ybarra, por falle-
cimiento de su madre, doña María Angustias Ybarra 
Jiménez de la Serna (8 de marzo de 2023). 
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Peticiones de sucesión

ALGORFA, Marqués de.
Don Pascual Arturo de Rojas Zabala, por distribu-
ción y posterior fallecimiento de su padre, don Pas-
cual de Rojas y Cárdenas (2 de febrero de 2023).

ANTILLÓN, Condesa de.
Doña Inés María Méndez de Vigo y Pérez de He-
rrasti, a consecuencia de la cesión que le hace su 
madre, doña María Pérez de Herrasti y Urquijo (14 
de febrero de 2023).

BAROJA, Marqués de.
Don Marc Lionel de la Gándara Cochard, por falle-
cimiento de su padre, don Pedro José de la Gándara 
Goluchowski (3 de marzo de 2023).

BELLVER, Vizconde de.
Don Diego de Llanos y Albi, por fallecimiento de su 
padre, don Diego de Llanos y de Alós (18 de enero 
de 2023).

BELVIS DE LAS NAVAS, Marquesa de.
Doña Ana Isabel Gamazo Hohenlohe, por falleci-
miento de su hermana, doña Alexandra Gamazo 
Hohenlohe (6 de marzo de 2023).

BENALÚA, Marquesa de (con G. de E.)
Doña Margarita María Fominaya y García, por fa-
llecimiento de su padre, don Joaquín Fominaya y 
Escrivá de Romaní (10 de febrero de 2023).

BENOAJÁN, Vizcondesa de.
Doña María del Pilar de la Lastra y Marcos, por fa-
llecimiento de su padre, don Alberto de la Lastra y 
Castrillo (7 de febrero de 2023).

BERMEJILLO DEL REY, Marquesa de.
Doña Ana Rosa Pidal Nano, por fallecimiento de 
su hermano, don Pedro Pidal Nano (26 de enero de 
2023).

CERVERALES, Marquesa de.
Doña María José de Alcaraz y Velázquez-Duro, por 
fallecimiento de su padre, don Rafael de Alcaraz Bai-
llo (13 de febrero de 2023).

GÁNDARA, Marquesa de la.
Doña Morgane Estelle de la Gándara Cochard, por 
fallecimiento de su abuela, doña María Luz de la 
Gándara Soriano (3 de marzo de 2023).

GRAMEDO, Condesa de.
Doña Isabel Fernández de Santaella y Heredia, por 

fallecimiento de su madre, doña María de la Sierra 
de Heredia y Albornoz (11 de febrero de 2023).

GRANDE DE ESPAÑA.
Doña María Micaela Mariátegui y Pereda, a conse-
cuencia de la distribución efectuada por su padre, 
don Jaime María Mariátegui y Valdés (22 de febrero 
de 2023).

GUADIARO, Marqués de.
Don Francisco de Borja Queipo de Llano y Cam-
pomanes a consecuencia de la cesión que le hace 
su padre, don Francisco de Borja Queipo de Lla-
no y Fernández de Villavicencio (11 de febrero de 
2023).

GÜELL, Baronesa de.
Doña Victoria Adela de Oriol e Ibarra, por falleci-
miento de su madre, doña Victoria Carolina Ibarra 
Güell (24 de marzo de 2023).

HUELVES, Marqués de.
Don Gonzalo de la Serna Salto, por fallecimiento 
de su tío, don Carlos Salto Sánchez (2 de enero de 
2023).

MONTAGUT ALTO, Condesa de.
Doña María del Pilar de Carranza y Güell, a conse-
cuencia de la distribución efectuada por su padre, 
don José Luis de Carranza y Vilallonga (14 de fe-
brero de 2023).

MONTALTO, Duquesa de (con G. de E.)
Doña  María Leticia de Bustos y Morenés, por fa-
llecimiento de su padre, don Ricardo de Bustos y 
Martorell (9 de marzo de 2023).
MUNTER, Condesa de.
Doña Bárbara Sagnier Revenga, por fallecimiento 
de su hermano, don Leopoldo Sagnier Revenga (30 
de enero de 2023).

SALAR, Marqués de (con G. de E.)
Don  Nicolás Martínez de las Rivas y Malagón, a 
consecuencia de la cesión que le hace su padre, don 
Juan Francisco Martínez de las Rivas y Maroto (13 
de marzo de 2023).

TOGA, Barón de.
Don Nicolás García de Almansa, a consecuencia de 
la cesión que le hace su tío, don José María Rafael 
Almansa Moreno-Barreda (1 de marzo de 2023).
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TOSOS, Marquesa de.
Doña Concepción Severina del Campo y Ram de Viu, 
por fallecimiento de su madre, doña María Dolores 
Ram de Viu y Ram de Viu (24 de enero de 2023).

VALLE DE PENDUELES, Conde del.
Don Álvaro Suárez-Guanes e Ybáñez, por falleci-
miento de su hermana, doña María Teresa Suárez-
Guanes e Ybáñez (8 de febrero de 2023).

VILLACAÑOS, Marqués de.
Don Manuel López-Chicheri de la Torre, por fa-
llecimiento de su padre, don Juan Manuel López-
Chicheri Ruano (21 de febrero de 2023).

VILLAVICIOSA DE ASTURIAS, Marquesa de.
Doña Ana Rosa Pidal Nano, por fallecimiento de 
su hermano, don Pedro Pidal Nano (26 de enero de 
2023).

VILLEL, Marquesa de.
Doña María del Carmen de Soto Martorell, por fa-
llecimiento de su madre, doña María Soledad Mar-
torell y Castillejo (17 de enero de 2023). 

Petición de rehabilitación
CASTELLEMEYÁ, Marqués de.

Del que fue última poseedora doña María Antonia 
Vilallonga y Cabeza de Vaca ha sido solicitada por 
don José Luis de Carranza y Vilallonga (3 de febrero 
de 2023).

VALERO, Marqués de.
Del que fue último poseedor don Gonzalo Alfonso 
Fernández de Córdova y Larios ha sido solicitada 
por don Beltrán de Soto y Fernández de Córdova 
(25 de febrero de 2023). 

SANZ DEL REAL
ASESORIA Y GESTION

ABOGADOS & ASESORES

Despacho profesional especializado en Derecho Sucesorio. Expertos en asistencia legal, 
jurídica y fiscal en materia de herencias.

Acreditada experiencia en asesoramiento en las áreas mercantil, inmobiliaria, fiscal, 
tributaria, empresarial, laboral/seguridad social, médico-legal e incapacidades.

n  15 % de descuento en sus honorarios para asociados y clientes  
de la Real Asociación de Hidalgos de España.
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CONTACTO: www.sdrasesoria.com
Goya, 34 - 1º Centro      28001 MADRID
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Corporaciones nobiliarias

Investidura del Real Cuerpo de la Nobleza de Madrid

El Real Cuerpo de la Nobleza de Madrid celebró el pasado día 28 de enero su Capítulo 
Anual, coincidiendo con la festividad de San Ildefonso, su patrono. La solemne cere-
monia para recibir a los nuevos Caballeros y Damas se celebró en el Real Monasterio 
de la Encarnación.

El acto fue presidido por el recientemente nombrado Presidente del Real Cuerpo 
de la Nobleza de Madrid, Excmo. Sr. D. Jaime Travesedo y Juliá, conde de Paredes 
de Nava y de Consuegra, Grande de España, quien tomó la Promesa e impuso el 

Manto a los nuevos Caballeros: Excmo. Sr. D. Javier Chico de Guzmán y Girón, duque de Ahumada, 
Grande de España; Excmo. Sr. D. Mariano de Zúñiga y Aparicio; Ilmo. Sr. D. Francisco de Ascanio y de 
la Vega e Ilmo. Sr. D. José María de las Cuevas y Tovar. También impuso el lazo a las nuevas Damas que 
ingresaron:  Excma. Sra. Dª. Elvira Manrique de Lara y Bravo de Laguna, duquesa de Ahumada, Grande 
de España; Ilma. Sra. Dª. Isabel Pascual de Quinto y Santos-Suárez, baronesa de Tamarit; Ilma. Sra. Dª. 
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Paola de Aldobrandini, 
marquesa de Aldobran-
dini; Ilma. Sra. Dª. Ma-
ría Isabel de Zúñiga y 
Cabanillas y la Ilma. 
Sra. Dª. María Paloma 
de Zúñiga y Cabanillas. 

Asistieron y fueron 
testigos del ingreso el 
jefe del Cuarto Militar 
de la Casa de S.M. el Rey, 
la Decana de la Diputa-
ción Permanente y Con-
sejo de la Grandeza de 
España, el Gran Canci-
ller de la Sacra y Militar 
Orden Constantiniana 
de San Jorge, el Secreta-

rio del Real Consejo de las Órdenes Españolas; así como representantes de las Corporaciones Militares y 
Nobiliarias más relevantes de España: de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, de las Órdenes 
de Calatrava y Montesa, de las Reales Maestranzas de Caballería de Ronda, de Granada, de Valencia y 
de Zaragoza, de la S.O.M. de Malta, del Real Cuerpo de la Nobleza de Cataluña, del Real Estamento 
Militar del Principado de Gerona, de la Real Hermandad de Nobles Españoles de Santiago, de Nápoles. 
La Real Asociación de Hidalgos de España estuve representada por su presidente, don Manuel Pardo de Vera 
y Díaz.

Finalizada la ceremonia de ingreso dio comienzo la Santa Eucaristía, presidida por el Rvdo. Monseñor Don 
Joaquín Martín Abad, Capellán del Real Cuerpo de la Nobleza de Madrid y Capellán Mayor del Real Monaste-
rio, dando término a la 
ceremonia con la reunión 
del Capítulo junto a las 
Corporaciones invitadas 
en la Sacristía Mayor de 
la Iglesia, donde se rezó 
un responso por los Ca-
balleros y Damas falleci-
dos desde la última cele-
bración. 

Se dio fin a la jornada 
con una cena de confrater-
nización, celebrada en la 
Real Gran Peña, que se ini-
ció con unas palabras del 
Presidente saludando a 
los asistentes y brindando 
por S. M. el Rey (q.D.g.). 
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Cruzamiento del Real Ilustre y Primitivo  
Capítulo Noble de Caballeros de la Merced

El pasado sábado día 4 de 
marzo de 2023, en el Monas-
terio Mercedario de Don Juan 
de Alarcón de Madrid se ha 
celebrado la ceremonia anual 
de ingreso de los nuevos Ca-
balleros y Damas del Real Ilus-
tre y Primitivo Capitulo Noble 
de Caballeros de la Merced.

Al inicio de la ceremonia religiosa ingresó como 
Comendador Eclesiástico Su Eminencia Reverendí-
sima el Cardenal Arzobispo de Madrid, Don Carlos 
Osoro y Sierra, quién presidió la ceremonia junto al 
Excmo. Sr. Conde José Miguel Zamoyski de Borbón, 
Vicecomendador Mayor del Real Capítulo.

Les fue impuesto el Lazo de Dama a la Excma. 
Sra. Marquesa de Elche, a la Ilma. Sra. Doña Lucía 
García-Bernal y de Brizuela y a la Ilma. Sra. Doña 
María Escudero y Castelló.

Prestaron juramento ante el Vicecomendador 
Mayor y tomaron el Hábito Capitular, los siguientes 
Caballeros: el Ilmo. Sr. Marqués de Castrillón, el 

Ilmo. Sr. Don Carlos Enrique de Corbera y Tobeña, 
el Ilmo. Sr. Don Fernando Jesús Garzón y Pasqual 
de Riquelme, el Ilmo. Sr. Don Alfredo Escudero y 
Castelló, el Ilmo. Sr. Conde de Montelirios y el Ilmo. 
Sr. Don José Manuel de la Lastra y Fontcuberta.

En la ceremonia se encontraban representadas 
las siguientes Ordenes y Corporaciones Nobiliarias: 
Real Orden de San Hermenegildo y San Fernando, 

Muy Ilustre Capítulo de Caballeros de Cuenca
El pasado 18 de febrero, con 

motivo de la festividad de San 
Julián,  se celebró en la catedral 
de Cuenca el Juramento e impo-
sición de manto/lazo a los nue-
vos capitulares por el Maestre 

del mismo. Ingresaron Don Arturo Carrillo Álvarez, 
Doña Miryan Machado Alique y Doña Isabel Fer-
nández de Córdova Cerveró. A la ceremonia asistie-
ron representantes de las diversas corporaciones 
nobiliarias, entre ellas la Real Asociación de Hidal-
gos representada por los Marqueses de Casa Real. 
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Orden Militar de Santiago, Orden Militar de Cala-
trava, Orden Militar de Alcántara, Orden Militar de 
Montesa, Orden de Caballería del Santo Sepulcro de 
Jerusalén, Lugartenencia de España Oriental, Sacra 
y Militar Orden Constantiniana de San Jorge, Real 
Cuerpo de la Nobleza de Madrid, Real Maestranza 
de Caballería de Ronda, Real Maestranza de Caballe-
ría de Granada, Real Maestranza de Caballería de 
Zaragoza, Real Cuerpo de la Nobleza de Cataluña, 
Real Estamento Militar del Principado de Gerona, 
Real Hermandad de Infanzones de Nuestra Señora 
de la Caridad de la Imperial Villa de Yllescas, Real, 
Antiquísima y Muy Ilustre Cofradía de Caballeros 

Nobles de Nuestra Señora del Portillo, Muy Ilustre 
Cabildo de Caballeros y Escuderos de Cuenca, y 
Díaz; la Junta de Nobles Linajes de Segovia, Antiguo 
e Ilustre Solar de Tejada,  Cuerpo Colegiado de la 
Nobleza de Asturias, Maestranza de Caballería de 
San Fernando. La Real Asociación de Hidalgos de 
España estuvo representada por su presidente, don 
Manuel Pardo de Vera y Díaz.

Tras la ceremonia religiosa, se celebró una cena 
cóctel seguida de baile en el Palacio de los Duques de 
Santoña, en la que el Vicecomendador Mayor del Real 
Capitulo, el Conde José Miguel Zamoyski de Borbón, 
brindó por Su Majestad el Rey y por España. 

Jura de Caballeros y Damas en la Real Cofradía de  
Nuestra Señora del Portillo de Zaragoza

El pasado sábado 25 de marzo tuvo 
lugar en Zaragoza el acto de ingreso 
de nuevos Caballeros y de Damas 
en la Real Cofradía de Nobles de 
Nuestra Señora del Portillo de Za-
ragoza de la que S.M. el Rey Don 
Felipe VI es el Protector. La cere-

monia, celebrada en la Iglesia de Nuestra Señora del 
Portillo, estuvo presidida por el Hermano Mayor de 
Honor S.A.R. D. Pedro de Borbón Dos Sicilias y de 
Orleans, Duque de Calabria.

Antes del comienzo de la Eucaristía, tuvo lugar el 
juramento de fidelidad a S.M. el Rey y a las Orde-
nanzas de la Real Cofradía. Ingresaron como nuevos 
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Caballeros Cofrades el Excmo. Sr. D. Carlos Fitz Ja-
mes y Martínez de Irujo, Duque de Alba de Tormes, 
Conde de Lerín – Condestable de Navarra y Mar-
qués de Tarazona y Osera, el Excmo. Sr. D. José Ra-
món de Hoces y Elduayen, Duque de Hornachuelos, 
el Ilmo. Sr. D. Francisco de Alós y Bonilla, Marqués 

de Dou, el Ilmo. Sr. D. José Manuel de la Lastra y de 
Fontcuberta, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez de Olea y 
Mendaro y el Ilmo. Sr. D. Ignacio de Diego y Agudo. 
Así mismo, ingresaron la Ilma. Sra. Dña. Concep-
ción del Campo y Ram de Viu y la Ilma. Sra. Dña. 
Arabela del Rivero y Bermejo.

A continuación, tuvo lugar la Solemne Misa de la 
Anunciación oficiada por el Capellán Mayor, Rvdo. 
P. D. Jesús Gracia Losilla, acompañada al órgano por 
el Maestro de Capilla de la Basílica de Nuestra Seño-
ra del Pilar, D. José María Berdejo asistido por el sal-
mista de la Misma.

Al finalizar la Eucaristía los asistentes se dirigie-
ron a la Capilla de la Anunciación o de las Heroínas 
donde reposan los restos de Agustina de Aragón, 
Casta Álvarez y Manuela Sancho. Tras entonar el 
Himno “La muerte no es el Final” y depositar una 
corona de flores, se descubrió una placa conmemo-
rativa en la que se narra la disposición que en 1908 
tomó S.M. el Rey D. Alfonso XIII  para que los restos 
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mortales de las Heroínas descansasen en dicha Ca-
pilla bajo la custodia de la Real Cofradía de Nobles 
de Nuestra Señora del Portillo.

Los actos litúrgicos finalizaron con el relevo del 
Hermano Mayor, Excmo. Sr. D. Juan Gualberto de 
Solá por el designado en la Junta General la tarde 
anterior, Ilmo. Sr. D. Francisco Javier del Arco y Ca-
rabias. 

Estuvieron representadas las siguientes corpora-
ciones: la Real Maestranza de Caballería de Zarago-
za, el Real Cuerpo de la Nobleza de Cataluña, la Or-
den Ecuestre del Santo Sepulcro de Jerusalén,  la 
Sacra y Militar Orden Constantiniana de San Jorge, 

el Real Estamento Militar del Principado de Gerona, 
la Real Hermandad de Infanzones de Illescas, el Ilus-
tre Cabildo de Caballeros de Cuenca, la Asociación 
Cultura los Sitios, los Reales Tercios de España. La 
Real Asociación de Hidalgos de España estuve repre-
sentada por D. Manuel Pardo de Vera y Díaz. 

Asistió como invitada de Honor, S.A.S. Sofía de 
Hohenberg y Borbón-Parma, Princesa de Luxem-
burgo.

Posteriormente, todos se dirigieron al Hotel Pa-
lafox donde se sirvió un almuerzo-cóctel.  El nuevo 
Hermano Mayor alzó su copa brindando por España 
y por S.M. el Rey Don Felipe VI. 
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I Jornadas sobre Nobleza, Genealogía y Heráldica
Los días 15 y 16 de febrero, se celebraron en la Casa 
Palacio de la Real Maestranza de Caballería de Va-
lencia, las Jornadas sobre Nobleza, Genealogía y 
Heráldica que, en esta primera edición, tuvieron por 
título “Introducción a las pruebas de ingreso en Corpo-
raciones Nobiliarias Españolas”.

Las dos sesiones contaron con la asistencia de 
numerosos Maestrantes y miembros de otras corpo-
raciones que cubrieron la totalidad de plaza disponi-
bles, fueron impartidas por los Caballeros Maes-
trantes de la Real de Valencia, Excmo. Sr. D. 
Fernando Vargas-Zúñiga y Mendoza, Caballero de la 
Orden de Santiago y Consejero-Fiscal del Real Con-
sejo, y por el Excmo. Sr. Marqués del Vasto, Doctor 
en Historia por la UCM, Profesor adjunto de Histo-
ria Antigua en la Universidad CEU-San Pablo, Caba-
llero de la Orden de Montesa e Informante de la 
misma. 

Actividad Social
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< Dibujos de MANUEL PARDO DE VERA Y DÍAZ

La heráldica de los títulos del Reino

Esta sección de Heráldica está dedicada a los escudos de armas que utilizan quienes ostentan un Título del Reino de España. En 
todos los casos se trata de las armas que utiliza el poseedor del título, sin que ello suponga que dichas armas han estado o estarán 
permanentemente vinculadas al título, pues con frecuencia son modifi cadas por los sucesivos poseedores, especialmente cuando 
se producen cambios en el linaje que ostenta el título. Estos escudos están incorporados al ELENCO DE GRANDEZAS Y TÍTULOS 
NOBILIARIOS ESPAÑOLES.

MARQUÉS DE BUSIANOS CONDE DE BENALÚA

DUQUE DE LA ACUDIA, G. DE E MARQUÉS DE BENALÚA, G. DE E.
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CONDE DE BERANTEVILLA CONDE DE BERLANGA DE DUERO

CONDE DE BANDRINA CONDE DE BUENA ESPERANZA

CONDE DE BUENAVISTA DE LA VICTORIA CONDE DE BUENAVISTA DEL CERRO
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CONDE DE BULNES CONDE DE LAS CABEZUELAS

CONDE DE CABRILLAS VIZCONDE DE BENAOJÁN

VIZCONDE DE BUEN PASO VIZCONDE DE CABRERA

HERÁLDICA
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LA HERÁLDICA EN  
LAS BOTELLAS DE VINO
EL CASO DE ALVEAR, GARVEY, OSBORNE Y DOMECQ
Es muy común, no solo en España sino en muchos otros países, que los bodegueros incorporen en sus 
productos etiquetas con escudos de armas y nombres de títulos nobiliarios. Hay cientos de ejemplos en 
las etiquetas de las botellas de vinos y licores.

< JOSÉ MANUEL HUIDOBRO MOYA

Varias veces se ha visto la relación que hay entre 
la heráldica y las bebidas espirituosas: muchos 
vinos y licores se identifican con símbolos de 

naturaleza heráldica, quizás para sugerir ideas de ca-
lidad, añeja alcurnia, noble prosapia... y es legítimo 
usar honradamente el escudo de armas privativo 
para identificas productos comerciales.

Una botella de vino, de licor o de cerveza, lo mis-
mo que un frasco de perfume, más allá del conte-
nido, es un objeto en el que las formas, tamaños, 

colores y gráficos es la tarjeta de presentación de la 
empresa que lo produce y, en muchas ocasiones, el 
principal motivo para comprarlo.

Según el portal italiano especializado en marke-
ting, Spot and Web, los tres criterios más importan-
tes a la hora de elegir una botella de vino por parte de 
los consumidores, antes de probarlo son: el logotipo 
de la marca (26%), seguido del nombre de la marca 
(22%) y la imagen o logo del lugar de origen (17%).

Bodegas Alvear. La familia Alvear es una saga de 
políticos, militares y empresarios originaria de la lo-
calidad española de San Miguel de Aras (Cantabria), 
de origen hidalgo, que posteriormente emigró a 
Montilla (Córdoba) para después asentarse también 
en Argentina. Situada dentro de la D.O. Montilla-
Moriles, Bodegas Alvear fue fundada en 1729. 

La familia Alvear arranca en la antigua merindad de 
Trasmiera de las montañas de Burgos. Desde la primiti-
va casa solariega, en San Miguel de Aras, llega a Nájera 
a principios del siglo XVI y desde allí a tierras cordobe-
sas. Juan Bautista García de Alvear y Garnica nace en 
Nájera (La Rioja) el 18 de julio de 1657. Este personaje 
fue alcalde del Estado noble de Nájera, y cuando ejer-
cía esta actividad fue destinado a Córdoba como Ad-
ministrador de las Rentas Reales. Se casa en segundas 
nupcias con una noble señora cordobesa y después nace 
Diego de Alvear y Escalera, el primero de la saga, que en 
1729 construye la bodega Alvear.

hidalgos_573.indb   42 4/5/23   15:37



HERÁLDICA

Nº  573  AÑO LXV INV IERNO 2023 HIDALGOS DE ESPAÑA 43

Bodegas Garvey. Fundada en 1780 por William 
Garvey Power, aristócrata irlandés del condado de 
Waterford. Don Guillermo Garvey Capdepon, fue 
nombrado Conde de Garvey por gracia de Su Majes-
tad el Rey Don Alfonso XIII en 1923. Inicialmente 
fundó la bodega San Patricio, en honor al santo pa-
trono de su país.

El Marquesado del Mérito es un título nobilia-
rio español creado por Isabel II en 1868 en favor de 
José López de Carrizosa y Pavía, natural de Jerez de 
la Frontera. Su hijo, el II Marqués del Mérito, José 
María López de Carrizosa y Garvey, creó las bodegas 
de producción y exportación de vinos y licores Mar-
qués del Mérito.

Bodegas Osborne. Juan Nicolás Osborne Bohl de 
Faber fue distinguido por su labor diplomática con el 
título pontifi cio de Conde de Osborne, por Pio IX en 
el verano de 1869. Osborne es nombrado Proveedor 
de la Real Casa de todas las monarquías europeas, 
incluyendo la Casa Imperial Rusa. Por Orden de 11 
de junio de 1981 se autoriza a don Tomás Osborne 
y Vázquez el uso en España del título pontifi cio de 
Conde de Osborne. El “toro de Osborne” —según 
un diseño de 1957 de Manuel Prieto Benítez— se 
convirtió en algo más que una imagen comercial y 
es reconocido en todo el país como un símbolo na-
cional.

En concreto, de acuerdo con la investigación re-
señada, un vino es elegido por la belleza del logo, es-
pecialmente aquellos emblemas que recuerden a las 
raíces de las bodega. Para Spot and Web “en las deci-
siones de compra infl uye la presencia de escudos de 
armas o heráldicas, en las etiquetas de las botellas”. 

Parece ser que, más allá de los nombres boni-
tos, o los juegos de palabras, lo que sin duda afecta 
a la elección a la hora de elegir la botella en el es-
tante, es el logotipo. “los escudos de armas adulan 
mucho más que comentarios atractivos o nombres 
rimbombantes”, afi rma la publicación. Es más, al-
gunas bodegas incluyen en su oferta de productos 
los vinos personalizados con el escudo de la fami-
lia o los apellidos de la persona o el emblema de la 

Escudo de las Bodegas Alvear. Luce la corona condal del Conde de la 
Cortina
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institución que lo encargue, que se suelen utilizar 
en acontecimientos como bodas o congresos, o bien 
para regalar en ciertas fechas.

Y, fi nalmente, algunos sin tantas pretensiones ni 
ínfulas, como los vinos Viejo Hidalgo o Heredad de 
Hidalgo.

Etiquetas para Doce Linajes de Soria e Hidalgos de España

Es curioso observar cómo, si bien en los nom-
bres de las marcas de vino se dan indistintamente 
las denominaciones de conde y de marqués, y son 
muy poco frecuente las de duque, de vizconde o la 
de barón, no tanto la de señorío, en cuanto a la he-
ráldica, esta predomina en las bodegas/botellas eti-
quetadas con el título de “marqués” y, así, tenemos 
los conocidos: Marqués de Arienzo, de Cáceres, de 
la Concordia, de Griñón, de Murrieta, de Riscal, de 
Vargas, de Vitoria, etc. 

Pero no solo en las etiquetas de papel, sino que a 
veces también están impresos en el propio vidrio del 
cuerpo de la botella.
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HERÁLDICA EN LICORES
Los emblemas heráldicos no solo aparecen en las bo-
tellas de vino, sino también en la de muchos licores 
desde hace tiempo, como se puede ver en antiguas 
etiquetas. Por ejemplo, el nombre Krauel represen-
ta desde 1803 una estirpe de bodegueros alemanes 
que se implantaron en Málaga. Creando una de 

las bodegas míticas 
recordadas por crea-
tividad en la elabora-
ción, especialidades 
en destilería y mostos 
licorosos criados y 
envejecidos en Mála-
ga. Gráfi camente sus 
etiquetados eran muy 
limpios y elegantes, 
resaltando siempre el 
abolengo y la heráldi-
ca de la bodega.

cia América debían llevar un tercio de su carga de frutos 
de la tierra, requisito que cumplían llevando un tercio de 
la carga en vino, de ahí la importancia y el auge de todas 
las bodegas cercanas a Sevilla.

En el Brandy Fabuloso, de las bodegas 
Palomino&Vergara, y otras marcas de licores.

Otra es Góngora. En 1799 se autoriza a D. Rafael 
de Góngora y Delgado, III generación de la familia 
Góngora, que había fundado la bodega en 1682 en el 
Aljarafe de Sevilla, la utilización del escudo de armas 
al concederle el título de hijodalgo por parte de la 
Chancillería de Granada.

Durante esos años la ciudad de Sevilla, como Puerto 
de Indias, se convierte prácticamente en la capital del 
mundo, y es por donde parten y entran todos los barcos 
procedentes del Nuevo Mundo. Con una curiosidad, y es 
que por ordenanza real, todos los barcos que partían ha-
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PEDRO PASCUAL DOMECQ LEMBEYE DE MONTAUBAN Y 
HAURIE 
Título: Señor de la Casa de Domecq. Nacimiento en 
1785, Usquain, Sauveterre, Francia. 

El noble don Juan de Domecq, Señor de la casa 
de Domecq de Usquain, nacido alrededor del año 
1615, prestó acto de fe y homenaje a Luis XIV de 
Francia en su condición de soberano del vizcondado 
de Bearne, el 28 de marzo de 1666, en ceremonia 
celebrada en la Sala de Cuentas de Navarra, del Cas-
tillo de Pau, siendo esposo de doña María Darrin-
dolle, a la que hizo madre del Noble don Juan de 
Domecq y Darrindolle, Señor de la casa de Domecq 
y heredero universal de sus bienes, desposado a su 
vez, en 1666, con doña María de Mimbielle y Landi-
bisquey, procreando ambos a el también noble don 
Pedro de Domecq y Mimbielle, que hizo igualmente 
acto de homenaje a Luis XV, en 1728, contrayendo 
esponsales en 1695 con doña Catalina Desconjuzon 
y de Landy.

Estos últimos esposos, tuvieron al noble don 
Juan de Domecq y Desconjuzon, también Señor de 
la Casa de Domecq dUsquain que al igual que sus 
ascendientes realizó acto de fe y homenaje a Luis XV, 
en 1756, y fue su consorte doña Juana de Laulhés, 
naciendo de ambos el Noble don Pedro de Domecq y 
de Laulhés, que celebró su matrimonio el año 1745, 
previas las oportunas capitulaciones matrimoniales 
propias de la época, con doña Catalina de Montau-
ban y Rivereyte, Señora de Montauban. Los expresa-
dos don Pedro Domecq y de Laulhés y doña Catalina 
de Montauban, tuvieron como fruto de su enlace al 
noble don Juan de Domecq y de Montauban, Señor 
de su casa, quien falleció en Usquain en 1831, a los 
setenta y dos años de edad, celebró sus esponsales 
en 1780 con Catalina de Lembeye, sobrina carnal de 
don Juan Haurie, que en 1719 se había trasladado 
a Jerez de la Frontera, Cádiz, donde se dedicó con 
gran fortuna al negocio de los vinos desde mediados 
del siglo XVII, cuyas bodegas habían de revertir en 
la familia Domecq en razón de este parentesco, en 
1821.

Los anteriores cónyuges, tuvieron por hijo a don 
Pedro Pascual de Domecq Lembeye de Montauban y 
Haurie, primogénito y Señor de la casa de Domecq, 
nacido en Usquain en 1785, consorte de doña Ma-

ría de Lostau y Lossy, titular del Señorío de Lostau. 
Hermano de éste fue don Pedro de Domecq Lembe-
ye, nacido en Gestes el año 1787, marido de doña 
Diana de Lancaster, descendiente de la Casa Real In-
glesa, que casó en 1814, y quien se trasladó a España 
en 1816, avecindándose en Cádiz de donde pasó a 
Jerez de la Frontera el año siguiente, adquiriendo 
en 1822 el negocio de vinos de don Juan Carlos de 
Haurie, primo hermano de su madre, antes mencio-
nado. Este Caballero de la famosa familia que daría 
auge a las renombradas Bodegas Domecq, fue nom-
brado Gentilhombre de Cámara de Fernando VII y 
Proveedor de la Real Mesa con privilegio de poner la 
corona real sobre el escudo de la casa, por concesión 
hecha en 1823. 
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Entrega de la Cruz al Mérito de la Real 
Asociación de Hidalgos de España 

a la Fundación Padre 
Garralda – Horizontes Abiertos

En la Asamblea General de la Real Asociación de Hi-
dalgos de España celebrada el pasado 16 de diciem-
bre de 2022, a propuesta de la Juta Directiva, fue 
aprobada por unanimidad la concesión de la Cruz al 
Mérito a la Institución Fundación Padre Garralda- 
Horizontes Abiertos por su dedicación durante más 
de treinta años a la integración social de las personas 
más necesitadas, dar esperanza a las personas más 
marginadas y llevar a cabo una importante labor de 

concienciación  de la sociedad para que conozca los 
problemas de esos colectivos. 

Asistieron, por parte de la Fundación Padre Ga-
rralda, su Presidenta, Doña María Matos Fernández 
de Careaga, su marido Don Felipe Quijano, marqués 
de Sierra Nevada, la Directora General, Doña Con-
suelo Favieres y el Consejero Don Luis Peral Guerra. 
Hizo entrega de la Distinción a la Presidenta de la 
Fundación, el Presidente de la Real Asociación de 
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Hidalgos, Don Manuel Pardo de Vera y Díaz, que es-
tuvo acompañado por varios miembros de la Junta 
Directiva.

Como clausura del acto se sirvió un cóctel al que 
asistieron un numeroso grupo de miembros y ami-
gos de la Real Asociación de Hidalgos de España. 

Convenio de la Real Asociación 
de Hidalgos de España y la Real 

Maestranza de Caballería de Zaragoza
En la mañana del 6 de marzo, se firmó un convenio de colaboración en-
tre la Real Asociación de Hidalgos de España y la Real Maestranza de 
Caballería de Zaragoza.

Por dicho convenio, la Real Asociación de Hidalgos de España reali-
zará una aportación económica de 8.000 euros para la restauración de 
ventanas renacentistas en el Palacio de Don Lope, sede de la Real Maes-
tranza de Caballería de Zaragoza.

Por su parte, la Real Maestranza de Caballería de Zaragoza impartirá, 
en el primer semestre del año 2023, una conferencia en la sede de la 
Real Asociación de Hidalgos de España y se compromete a presentar un 
artículo para la Revista Hidalguía en el segundo semestre del año 2023.
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El convenio fue firmado por el presidente de la 
Real Asociación de Hidalgos de España, don Manuel 
Pardo de Vera y Díaz, y por el Teniente de Hermano 
Mayor de la Real Maestranza de caballería de Zara-
goza, don Luis Navarro y Elola.  

Estuvieron presentes en el acto el Vicepresiden-
te y el Secretario General de la Real Asociación, el 
Marqués de Casa Real y don Fernando González de 
Canales, y el Delegado de la Real Maestranza en Ma-
drid, don Santiago Ybarra. 

Acto de �rma del Convenio RAHE 
y SECOT en el Colegio Mayor Marqués 

de la Ensenada 
El pasado 15 de febrero, en el Salón de Actos del Co-
legio Mayor Marqués de la Ensenada, la Real Aso-
ciación de Hidalgos de España y SECOT (Seniors 
Españoles para la Cooperación Técnica),  firmaron 
un convenio de colaboración para la realización de 
talleres sobre la disminución de la “brecha digital”. 

Por parte de la Real Asociación firmó su presidente, 
Manuel Pardo de Vera, y por parte de SECOT Fausti-
no Calero, presidente de la Delegación de SECOT en 
Madrid. Asistieron al acto de firma los miembros de 
la Junta Directiva, Fernando González de Canales, 
Manuel Ladrón de Guevara y Daniel González de la 
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Rivera; asimismo estuvo presente el director del Co-
legio, Enrique Romero.

Gracias a este convenio suscrito entre ambas 
entidades, los seniors de SECOT han impartido 4 
talleres de formación en la Residencia Hidalgos CA-
SASOLAR, la Residencia Hidalgos CASAQUINTA, 
la Residencia Hidalgos TRES CANTOS y en la sede 
social, para todos los asociados.

Los talleres tuvieron como objetivo dotar a los 
participantes de conocimientos relativos a aplica-
ciones móviles de sus dispositivos inteligentes, de 
manera que éstos les sean de mayor utilidad para su 
vida diaria.

Con posterioridad al acto de firma y con presen-
cia de todos los colegiales se impartió la conferen-
cia “El mundo laboral, emprendimiento y economía 
circular”. En primer lugar, tomó la palabra el presi-
dente de SECOT para hacer una presentación de su 
organización. Con posterioridad Paulino Moreno, 
vicepresidente de la Delegación de Madrid habló so-
bre el acceso al mundo laboral y las Redes Sociales, 
tratando en particular la huella digital, la reputación 
en la red y su repercusión en la vida laboral. Por últi-
mo, tomó la palabra José Pina para hablar de la eco-
nomía circular y la economía social, que además de 
ser oportunidades de negocio, son un compromiso 
con el futuro.

La conferencia, seguida con mucho interés por 
todos los asistentes, concluyó con un interesante 
debate entre los colegiales y ponentes. 
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Visita a la nueva sede de la Asociación 
Realidades

La Asociación Realidades para la Integración Social 
nace en Madrid, en el año 1992, con el objetivo de 
ofrecer un modelo de intervención social con per-
sonas sin hogar basado en el respeto, el acompaña-
miento, el consenso y la participación. Las personas 
son la razón de ser de Realidades, por eso su trabajo 
se centra en mejorar su calidad de vida y defender 
sus derechos como ciudadanos. La Real Asociación 
de Hidalgos de España colabora con la Asociación 
Realidades de forma ininterrumpida desde el año 
2009 dentro de los proyectos altruistas que cada 
año aprueba la Asamblea General a propuesta de la 
Junta Directiva.

El Presidente de la Real Asociación de Hidalgos 
de España, Manuel Pardo de Vera y Díaz, el Vocal 
de la Junta Directiva y Presidente de la Comisión 
Altruista, Daniel González de la Rivera Grandal y el 
Director General, Gonzalo Escalonilla Delgado, han 
visitado las instalaciones y nueva sede de esta Aso-
ciación. 

Un edificio cedido por las Misioneras Francis-
canas que ha requerido una rehabilitación integral 
y donde se aloja un centro de día. Fueron recibidos 
y acompañados por la Presidenta de la Asociación 
Realidades María Jesús Muñoz Martín, por su Di-
rectora General, Gloria García Lalinde y otros traba-
jadores de centro. En este centro de día se desarrolla 
un programa para personas sin hogar que incluye los 
servicios de asesoramiento para el empleo, acompa-
ñamiento social, psicología y atención a necesidades 
básicas como la alimentación y la higiene.
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La Asociación Realidades ha atendido a 1.076 
personas sin hogar en el año 2022, lo que ha su-
puesto un incremento de un 37,9 % con respecto 
al ejercicio anterior gracias a la consolidación de los 
distintos proyectos que conforman el Programa In-
tegral para personas sin hogar de esta Asociación en 
Madrid y Andalucía. El Programa Integral de Apoyo 
a Personas sin Hogar pone en marcha mecanismos 
de solidaridad hacia las personas excluidas para fa-
vorecer su incorporación a la sociedad y evitar, en 
todo caso, las formas más dramáticas de exclusión.

Desarrollan además proyectos de alojamiento 
dirigido a personas que se encuentran en graves si-

tuaciones de pobreza y exclusión social en Madrid, 
Sevilla, Córdoba y Cádiz. Estas viviendas garantizan 
un techo a las personas atendidas y favorece el espa-
cio donde empezar un proceso de mejora personal y 
a retomar sus vidas de manera autónoma. 
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Nuevos ingresos
Nobles asociados

DOÑA CRISTINA DE LENA DE LA FUENTE TORAÑO
Expte. Núm. 6312, informado por la Junta de Probanza de 13 de 
diciembre de 2022 y aprobado su ingreso por Junta Directiva de 31 
de enero de 2023.
Motivo de ingreso: Hidalga.
Prueba de nobleza: Hija del noble asociado don Jenaro Antonio 
de la Fuente Azpiroz (expte. 5879), Caballero de la S.O.M. de Malta. 
7ª y 8ª nieta de hidalgos empadronados en San Martín de Riaño 
(Asturias), en 1773, 1780, 1787 y 1794.
Prueba genealógica: Partida de bautismo.
Armas: Un sol de ocho rayos, un árbol copado, un león pasante con 
la pata derecha levantada y, frente al león, unas piedras de las que 
emana una fuente; bordura con el lema: “INTERNITES LEO, LEO 
INTERNITES IN FONTE LEO” (Armas de las casas familiares e Santi-
báñez de la Fuente, concejo de Aller y San Martín de Riaño, concejo 
de Langreo. Se desconocen los esmaltes).

DOÑA MERCEDES MARABINI MARTÍNEZ DE LEJARZA
Expte. Núm. 6313, informado por la Junta de Probanza de 13 de 
diciembre de 2022 y aprobado su ingreso por Junta Directiva de 31 
de enero de 2023.
Motivo de ingreso: Noble de privilegio.

Prueba de nobleza: Hija del noble asociado don Antonio Marabini 
Bérriz, VII Marqués de Ovieco.
Prueba genealógica: Partida de nacimiento.

DOÑA CRISTINA DE LENA DE LA FUENTE TORAÑO
Expte. Núm. 6314, informado por la Junta de Probanza de 13 de 
diciembre de 2022 y aprobado su ingreso por Junta Directiva de 31 
de enero de 2023.
Motivo de ingreso: Hidalga.
Prueba de nobleza: Hija del noble asociado don Jenaro Antonio 
de la Fuente Azpiroz (expte. 5879), Caballero de la S.O.M. de Malta. 
7ª y 8ª nieta de hidalgos empadronados en San Martín de Riaño 
(Asturias), en 1773, 1780, 1787 y 1794.
Prueba genealógica: Partida de bautismo.
Armas: Un sol de ocho rayos, un árbol copado, un león pasante 
con la pata derecha levantada y, frente al león, unas piedras de 
las que emana una fuente; bordura con el lema: “INTERNITES LEO, 
LEO INTERNITES IN FONTE LEO” (Armas en las casas familiares de 
Santibáñez de la Fuente, concejo de Aller y San Martín de Riaño, 
concejo de Langreo (Principado de Asturias). Se desconocen los 
esmaltes). 

El “Puchero”

Tras la reanudación el pasado septiembre de los tradicionales “Pucheros”, os recordamos que se van a seguir celebrando los 
segundos miércoles de cada mes en nuestra sede social, c/ General Arrando, 13, a la hora de costumbre, las 14:30, aunque 
siempre conviene llegar con algo de antelación y así poder departir unos con otros hasta 
el almuerzo. Al mismo asisten miembros de la Junta Directiva. asociados habituales en 
estos eventos, y algunos invitados.
El precio del puchero es de 10 euros, las plazas son limitadas y por ello se tiene en 
cuenta el orden estricto de reserva. Por razones organizativas es imprescindible apun-
tarse como muy tarde a lo largo del día anterior a la celebración del mismo y, de cara a 
una buena organización, no se admitirán las inscripciones realizadas el mismo día ni se 
permitirá la entrada a aquellos no inscritos previamente. 
Próximos Pucheros:12 de abril, 10 de mayo, 14 de junio. 
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Conferencias
El pasado 26 de enero, Doña Letizia Arbeteta Mira, Conservadora Jefe del departamento de Oriente Hispá-
nico del Museo de América, impartió la conferencia “Las joyas reales de la monarquía hispánica: Una aproxi-
mación iconográfica”. Su presentación corrió a cargo de Dª Alicia de Vildósola Garmendia. 

Noticias de asociados

Conferencia de ingreso en la Real Academia Burgense de Historia 
y Bellas Artes - Institución Fernán González,  de Don Manuel 
Ladrón de Guevara

El pasado día 23 de marzo, en sesión celebrada por 
la Real Academia Burgense de Historia y Bellas Ar-
tes – Institución Fernán González, de Burgos, el 
Doctor Don Manuel Ladrón de Guevara e Isasa pro-
nunció su conferencia de ingreso en esta prestigiosa 
Institución burgalesa con el título “La Hidalguía en 
la Corona de Castilla: Las Reales Chancillerías y los 
Pleitos de Hidalguía”.

El solemne acto celebrado en el Salón de Estra-
dos del Palacio de la Diputación Provincial de Bur-
gos, fue presidido por el Excelentísimo Señor Don 
René Payo Hernánz, Director de la Real Academia, 
acompañado por el Excelentísimo Sr. Don Mauricio 
Muñoz Fernández, Presidente de la Audiencia Pro-
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vincial de Burgos, junto a los Académicos de la Insti-
tución y otras autoridades de la provincia. Ocupó un 
lugar preferente el Académico Honorario, Excelentí-
simo Señor Don Juan Carlos Elorza Guinea.

Asistió numeroso público, entre los que se en-
contraban, la Directora y la responsable de la Uni-
dad de Atención a Usuarios, del Archivo de la Real 
Chancillería de Valladolid, Doña Cristina Empera-
dor y Doña Ana Tellería, respectivamente, junto a 
Doña Concepción Ferrero y Doña Ana Isabel Fer-
nández Salmador, colaboradoras en el proyecto de 
investigación que la Real Asociación de Hidalgos de 
España está llevando a cabo, por Convenio con el 
Ministerio de Cultura, para el extractado de la infor-
mación nobiliaria, genealógica y heráldica contenida 
en los Pleitos de Hidalguía que se conservan en di-
cho Archivo.

A la conclusión del acto se celebró una cena 
ofrecida por la Institución Fernán González  en un 
céntrico hotel de la ciudad, a la que asistieron, los 
directivos de la Real Academia Burgense  junto al 
conferenciante, su esposa y demás invitados. 
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Fiesta de Carnaval 2023 
Como colofón al I Congreso Internacional de Jóve-
nes Genealogistas y como ya es tradicional dentro 
de las actividades de la Comisión de Jóvenes, órga-
no encargado dentro de la Junta Directiva de la Real 

Asociación de Hidalgos de España de la organización 
de actividades y eventos para los jóvenes asociados, 
el sábado 18 de febrero tuvo lugar la Fiesta de Car-
naval 2023. En esta ocasión se celebró en Madrid 
Leclab y a ella asistieron más de 80 personas entre 
jóvenes asociados, sus acompañantes y participan-

tes en el Congreso. Debido a la singularidad de la 
fiesta de este año, asistieron también el presidente 
de la Real Asociación de Hidalgos de España y al-
gunos miembros de la Junta Directiva. La fiesta se 
inició a las 22h del sábado 18 y finalizó a las 3 de 
la madrugada del domingo y consistió en un cóctel, 
baile y barra libre. 
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El día 24 de marzo tuvo lugar, en la sede de la Real Asociación de Hidalgos de España, un Viernes Joven, 
actividad que reúne a los jóvenes asociados, invitados y amigos de esta Real Asociación. Un encuentro para 
la amistad, cuyo objetivo principal es favorecer la participación de los jóvenes en los proyectos de la Real 
Asociación de Hidalgos de España, además de servir de motivo para reunirse y fomentar la amistad entre 
los asociados más jóvenes.

Fueron veintitrés los asistentes, los cuales pudieron disfrutar de un improvisado concierto de música de 
los años 70, 80 y 90. Seguidamente se sirvió un vino español.

Os esperamos, como siempre, en las próximas convocatorias. 

Viernes Joven
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A la vuelta de Navidad y tras un descanso debido al 
periodo de exámenes, pudimos retomar todas nues-
tras actividades culturales  y deportivas.  

ACTIVIDADES CULTURALES
Del 1 al 5 de febrero tuvo lugar el viaje anual a la nie-
ve. Este año, 160 colegiales viajaron hasta Pas de la 
Casa (Andorra) para disfrutar de unos días de esquí 
que sin duda aprovecharon al máximo y esperan con 
muchas ganas repetir el próximo curso. 

COLEGIO MAYOR

Actividades

Dentro de nuestro ciclo de conferencias, el día 
16 de febrero, contamos con la presencia de varios 
miembros de SECOT para charlar con nuestros co-
legiales sobre “Acceso al mundo laboral, claves de 
emprendimiento y economía circular”.

El 9 de marzo, por segunda vez en este curso, 
realizamos una campaña de donación de sangre en 
la que Cruz Roja desplazó uno de sus autobuses has-
ta nuestras instalaciones y de ese modo consiguie-
ron un gran número de donaciones. 
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vóley masculino y femenino, balonmano masculino 
y pádel masculinos y femenino. 

TORNEO MARQUES DE LA ENSENADA 
Y, como ya es tradición, a finales de enero pusimos 
en marcha una nueva edición del Torneo Marqués 
de la Ensenada, en el que numerosas instituciones 
entre Colegios Mayores, residencias y facultades 

COLEGIO MAYOR

El 19 de marzo tuvo lugar la tradicional capea en 
la que nuestros colegiales pudieron pasar un día de 
sol, amigos y risas en la finca ‘Los Praillos’.

A mediados de marzo pusimos en marcha un año 
más, el anuario de este curso en el que se recogen los 
datos y fotografías de todos los colegiales para que 
tengan un recuerdo de su estancia en este mayor. 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS
En cuanto a actividades deportivas, tras acabar el 
parón por exámenes, volvieron los encuentros del 
Torneo de la Asociación de Colegios Mayores de Ma-
drid, en el que, en esta ocasión, hemos tenido repre-
sentación colegial en Fútbol 11, fútbol sala mascu-
lino y femenino, baloncesto masculino y femenino, 

universitarias participan en las modalidades de fút-
bol sala, baloncesto, balonmano, vóley y pádel.  

Además, dentro del mismo y con un gran núme-
ro de participantes, el 16 marzo tuvo lugar el torneo 
de ajedrez en nuestro Mayor. 
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RESIDENCIAS

Empezamos el año con uno de los días más mágicos 
en Casasolar y es la visita de sus Majestades lo Re-
yes Magos. ¡¡Una tarde llena de ilusión y de regalos!! 
Este año nos han regalado una bolsa tipo mochila, 
monísima y muy práctica para nuestro día a día en 
el Centro.

Actividades

Residencia Hidalgos Casasolar

El día 1 de febrero terminamos el taller “Brecha 
Digital” para residentes. Durante tres días, los asis-
tentes, han podido aprender a utilizar tanto sus mó-
viles como sus tablets, el funcionamiento básico ya 
lo sabían, pero han aprendido a utilizar las aplicacio-
nes y las múltiples opciones que nos ofrecen ahora 
los dispositivos digitales.

Este va siendo nuestro progreso en el taller de 
Pintura, vamos poquito a poco pero con muchas ga-
nas de seguir mejorando.
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RESIDENCIAS

El jueves 16 de febrero fue un día muy comple-
to. Comenzamos por la mañana celebrando el co-
mienzo del Carnaval con una terapia de orientación 
y reminiscencia de esta festividad, indagando más 
acerca de el origen y las costumbres en lugares fa-

mosos por la celebración de esta fiesta como son 
Venecia, Cádiz y Tenerife. Vimos un vídeo de una 
chirigota y lo comentamos, y también pudimos ver-
nos y reconocernos en las fotos de los Carnavales 
de otros años en Casasolar…y no podía ser de otra 

manera que terminar al ritmo de la canción “Carna-
val, carnaval”, cantando y bailando. Por la tarde tu-
vimos merienda especial de filloas dulces y después 
bingo…¡un día inolvidable!

En marzo hemos estado preparando una manua-
lidad para Semana santa. Os dejamos un adelanto. 
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RESIDENCIAS

Residencia Hidalgos Casaquinta

Comenzamos con mucha ilusión un año cargado 
de planes y proyectos de los que a continuación os 
mostramos algunos:

En enero llegaron sus majestades los Reyes Ma-
gos de Oriente a Casaquinta. Hicieron su tradicio-
nal entrada y, con ayuda de los pajes reales, leyeron 
las cartas que los residentes habían escrito para este 
momento tan especial con sus mejores deseos de 
amor, paz y mucha salud para todos. Sus majesta-
des escucharon atentamente a todos los que se le 
acercaban y fueron recorriendo cada rincón de la 
residencia para no dejar a nadie sin saludar. Los Re-
yes agradecieron la acogida y prometieron que esa 
noche iban a dejar sus regalos en sus habitaciones.

El Coro de Casaquinta amenizó la mañana de 
los y las residentes de la 2º planta. Cantamos juntos 
un gran repertorio de villancicos y otras canciones 
populares.

Pasadas las fiestas navideñas pudimos disfrutar 
de la actuación del dúo Catherine y Antonio, que 
nos deleitaron con las mejores canciones de todos 
los tiempos. ¡Qué bien lo pasamos!

Tuvimos también un taller de cocina de lo más 
elaborado: saladitos caseros. De diferentes sabores; 
jamón y queso, atún con tomate y paté ibérico… 
¡¡¡toda una delicia!!! Nos encantó tomárnoslos de 
aperitivo, recién salidos del horno.
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RESIDENCIAS

Empezamos el mes de febrero con la visita de 
los niños y niñas del colegio Ventura Rodríguez. 
Nos lo pasamos fenomenal jugando al bingo y com-
partiendo una mañana juntos. ¡Qué alegría nos dan!

¡¡Cuánto disfrutamos en Casaquinta de nuestro 
Carnaval!! Comenzamos con una gala de disfraces, 
con temática de los años 80 y divertidísimas actua-
ciones, para terminar con nuestro particular entie-
rro de la sardina.

En nuestro taller de cocina mensual elaboramos 
unas riquísimas tostas con morcilla de Burgos, pi-
mientos asados y piñones. Menuda pinta tenían, 
¡¡olían estupendamente y sabían a gloria!!

También quisimos celebrar el amor en todas sus 
formas: comenzamos con el mural-exposición que 
recoge diferentes tipos de expresión artística. En 
nuestro taller de laborterapia, hemos realizado pin-
tura al vidrio decorando unos maravillosos tarros 
personalizados. El día 14, San Valentín, jugamos al 
Bingo del Amor con premios especiales y hemos de-
gustado un riquísimo menú especial. No han podido 
faltar las tradicionales fotos de pareja con nuestro 
Photocall. ¡Que viva el Amor!

Comenzamos el mes de marzo con la celebración 
del Día de la Mujer, realizando un precioso mural 
con mujeres importantes y sus historias, y pudimos 
ver cómo ha cambiado el papel de la mujer en la so-
ciedad a lo largo de los años con una entretenida 
proyección. 
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RESIDENCIAS

padre para felicitarle. Una vez abierto, hemos leído 
y entregado las cartas a sus destinatarios, fue muy 
bonito y emotivo. 

¡¡Bienvenida primavera!! Dimos la entrada a la 
Primavera por todo lo alto: el día comenzó con un bin-
go especial, para comer tuvimos el riquísimo menú de 
primavera y acabamos por la tarde con una actuación 
del grupo de baile “Baile Activo” que nos alegró mu-
chísimo con sus coreografías muy moviditas. 

También marzo ha sido un mes de comienzos 
como la plantación de semillas para nuestro huerto, 
¡estamos muy impacientes de ver cómo crecerán! 

Para cerrar el trimestre, hemos podido ver una 
proyección resumen de todos los momentos vividos 
en estos tres últimos meses.

Para terminar el mes, no podía faltar nuestro ta-
ller de cocina. Esta vez hemos optado por una re-
ceta muy dulce: un delicioso tiramisú. Nos hemos 
chupado los dedos literalmente durante y después 
de hacer esta receta tan rica. 

Para el Día del padre, quisimos preparar un bu-
zón para que todos los familiares que lo desearan 
tuvieran la oportunidad de escribir una carta a su 
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RESIDENCIAS

Residencia Hidalgos Tres Cantos

Desde Tres Cantos, tras las festividades Navide-
ñas, no acabaron las celebraciones. Continuamos el 
mes con la celebración del cumpleaños del mes de 
enero. 

En el mes de enero, también pusimos en mar-
cha nuestro proyecto de zona de ocio y tiempo li-
bre para nuestros residentes. En esa zona, los resi-
dentes pueden jugar, leer e interactuar entre ellos, 
disfrutando de su tiempo libre. Con el paso del 
tiempo, se están instaurando en toda la residencia 
zonas que utilizan mucho los residentes. 

Para continuar con el año, en febrero realizamos 
una actividad por San Valentín, el 14 de febrero.  No-
sotros hablamos de las distintas formas de expresar 
amor, todo ello con una mural y una manualidad, 
donde pudimos expresar el amor que sentimos por 
nuestros seres queridos.  

No podía faltar, nuestra fiesta de carnaval, esta 
vez con temática de los países. Muchos residentes y 
trabajadores se disfrazaron con trajes típicos de cada 
lugar. Fue realmente divertido. Disfraces, música, 
baile, familias y nuestros residentes…. ¿Qué más se 
puede pedir? 
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Durante tres días nuestros residentes han teni-
do un taller para disminuir la brecha digital entre 
las personas de la tercera edad y las actualizaciones 
tecnológicas. Gracias a Paulino aprendimos más 
sobre el funcionamiento de los teléfonos, todas 
las herramientas que nos puede ofrecer para estar 
conectados con nuestro entorno exterior. Una 
formación muy necesaria para nuestros usuarios.

Después tuvimos nuestra salida del centro, fui-
mos a una protectora animal de Tres Cantos, en la 
cual, pudimos dar de comer a los animales. Pasamos 
una mañana muy agradable y los residentes que acu-
dieron, disfrutaron mucho del entorno, los animales 
y el día. Fue realmente genial. 

Para comenzar el mes de marzo, realizamos una 
actividad con nuestras residentes sobre el día de la 
mujer, para así poder recordar la importancia de la 
igualdad de género, así como el apoyo por esta lucha. 

Para ello, el 9 de marzo, recibimos al grupo de 
Cuentacuentos de la Universidad Popular Carmen 
de Michelena de Tres Cantos, pasando una tarde de 
ensueños en Hidalgos Tres Cantos. Muchas gracias 
a todos los narradores de historias, relatos y poesías; 
ha sido un placer poder continuar con vuestra activi-
dad en nuestra semana de la mujer. 
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El mes ha continuado con el inicio de nuestros 
talleres. ¡Estamos realmente emocionados! Ya te-
nemos en marcha el Taller de Música y el Taller de 
Jardinería. La ocupación de nuestros residentes en 
actividades significativas es un objetivo primordial 
para nosotros. 

El 24 de marzo, con la entrada de la primavera, 
tuvimos nuestras manualidades de primavera, en 
nuestro taller de destreza manual, donde pudimos 
realizar flores con mucho color para ambientar nues-
tra Fiesta de Primavera, donde recibimos a la Casa 
de Castilla y León de Tres Cantos. Fue espectacular 
poder disfrutar de su actuación. Muchos residentes 

se emocionaron a ver a sus antiguos compañeros. 
Esta es vuestra casa. 

Finalizamos el mes de marzo, con nuestra cele-
bración de cumpleaños del mes de marzo. Nuestros 

residentes estuvieron acompañados de sus familia-
res en la celebración. Tarta y regalos, así finalizamos 
el mes. 
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COLEGIO MAYOR UNIVERSITARIO MARQUÉS DE LA ENSENADA
Los asociados tienen para sus hijos estudiantes 

universitarios, desde el momento del ingreso del padre en la 
Real Asociación, un 5% de descuento. Cada año de asociado del 

padre, a partir de los 25 años de edad, sumará un 0,5% 
a este descuento, hasta un máximo del 25%.
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Casa Real

S.M. la Reina Doña Sofía

Exequias por el Sumo Pontí�ce Emérito Benedicto XVI
Ciudad del Vaticano, 04.01.2023 / 05.01.2023

ACTUALIDAD

El pasado mes de enero, Su Ma-
jestad la Reina Doña Sofia viajó a 
la Ciudad del Vaticano para asistir 
a la misa exequial por el Sumo 
Pontífice Emérito Benedicto XVI, 
en la Basílica de San Pedro.

A su llegada, Doña Sofia fue 
recibida por el jefe de Protocolo 
del Vaticano, Joseph Murphy, y, 
posteriormente, mantuvo un en-
cuentro con autoridades y el per-
sonal de la Embajada de España, 
al que asistieron el ministro de la 
Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, 
Félix Bolaños; la embajadora de 
España ante la Santa Sede, María 
Isabel Celaá y el embajador de Es-
paña en la República Italiana, Mi-
guel Ángel Fernández-Palacios, 
entre otras autoridades.

El día 5 de enero, a primera 
hora de la mañana, en la Plaza de 

Doña Sofía durante la oración ante el cuerpo de Benedicto XV

San Pedro, tuvo lugar  la Ceremo-
nia de Exequias por Benedicto 
XVI y una vez finalizada, Doña 

Sofía recibió el saludo del Santo 
Padre, el Papa Francisco. 

SS.MM. los Reyes

Pascua Militar
Palacio Real de Madrid, 06.01.2023

Sus Majestades los Reyes presi-
dieron, el día 6 de enero en el Pa-
lacio Real de Madrid, la tradicio-
nal celebración de la Pascua.

Durante el acto, Sus Majesta-
des los Reyes estuvieron acompa-
ñados por el presidente del Gobier-
no, Pedro Sánchez Pérez-Castejón; 

la ministra de Defensa, Margarita 
Robles Fernández; el ministro del 
Interior, Fernando Grande-Mar-
laska Gómez; el almirante gene-
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SS.MM. los Reyes

Asistencia al funeral por Su Majestad el Rey  
Constantino de Grecia
Atenas (Grecia), 16.01.2023

ACTUALIDAD

Su Majestad el Rey, acompañado de Su Majestad la Reina, durante su intervención en el Salón 
del Trono del Palacio Real de Madrid

ral, Teodoro Estebán López Cal-
derón; y por el jefe del Cuarto 
Militar, teniente general Emilio J. 
Gracia Cirugeda.

La celebración de la Pascua 
Militar constituye un solemne 
acto castrense con el que se inicia 
el año militar. En dicho acto se 
realiza un balance de las vicisitu-
des del año anterior y se marcan 
las líneas de acción que se desa-
rrollarán en el siguiente. Además, 
se imponen condecoraciones mi-
litares a aquellos civiles y miem-
bros de las Fuerzas Armadas que 
se han hecho acreedores de ellas 
durante el año vencido. 

Sus Majestades los Reyes frente al féretro de Su Majestad el Rey Constantino de Grecia

Don Felipe y Doña Letizia, acom-
pañados por S.M. el Rey Don 
Juan Carlos; S.M. la Reina Doña 
Sofía y las Infantas Doña Elena y 

Doña Cristina, asistieron, en la 
Catedral de la Anunciación de 
Santa María de Atenas, al funeral 
por el Rey Constantino de Grecia, 

que falleció el 10 de enero a los 82 
años en Atenas.

Al funeral, que fue oficiado por 
el arzobispo de Atenas, Jerónimo 
de Teba, asistió como representan-
te del Gobierno Heleno el vicepri-
mer ministro, Panagiotis Pikram-
menos. También, estuvieron 
presentes representantes de nume-
rosas Casas Reales, por sus lazos 
familiares, de amistad y por su con-
dición de antiguo Jefe de Estado.

Finalizado el funeral, Su Alte-
za Real el Príncipe Pablo de Gre-
cia pronunció unas palabras, y 
después los Reyes y la Familia 
Real griega se trasladaron al Ce-
menterio Real del Palacio de Ta-
toi, donde tuvo lugar la ceremo-
nia de sepelio de Su Majestad el 
Rey Constantino de Grecia. 
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SS.MM. los Reyes

Inauguración de la Feria Internacional de Turismo-Fitur
IFEMA. Madrid, 18.01.2023

Don Felipe y Doña Letizia inau-
guraron el pasado 18 de enero la 
Feria Internacional del Turismo.

Acompañados por la presiden-
ta del Congreso de los Diputados, 
Meritxell Batet; la presidenta de 
la Comunidad de Madrid, Isabel 
Díaz Ayuso; la ministra de Indus-
tria, Comercio y Turismo, Reyes 
Maroto; la ministra de Sanidad, 
Carolina Darias; el secretario ge-
neral de la Organización Mundial 
del Turismo, Zurab Pololikashvi-
li o el presidente de la Junta de 
Andalucía, Juan Manuel Moreno 
entre otras autoridades, Don Fe-
lipe y Doña Letizia iniciaron por 
el pabellón 10 un recorrido que 
contó con la visita a los exposi-
tores FITUR Woman, Hotusa, 
World2meet e Iberia. A conti-
nuación, se dirigieron al pabellón 
9, donde visitaron los stands de 
Turespaña y Madrid, prosiguie-
ron al pabellón 7 para detenerse 
en los expositores de Castilla-La 
Mancha y Extremadura. Segui-
damente, los Reyes se dirigieron 

al pabellón 3, en el que visitaron 
el expositor de Guatemala y el de 
la República Dominicana, en un 
recorrido que les llevó también al 
Stand de Italia en el pabellón 4 y 
al de la India, en el pabellón 6.

Esta edición de FITUR llega 
para consolidar la fuerte recupe-
ración de la actividad turística 
mundial, según Ifema, que desta-
ca los datos que confirman un im-
portante crecimiento de la feria, 

consiguiendo igualar las cifras de 
superficie de ocupación prepan-
demia de su año récord (2020) 
y alinearse al impulso que está 
cobrando el turismo nacional e 
internacional. Un total de 8.500 
participantes, 131 países, 755 ex-
positores titulares y 66.900 m2 
de exposición definen esta edi-
ción, que significará para Madrid 
unos ingresos de más de 400 mi-
llones de euros. 

Sus Majestades los Reyes durante su recorrido por FITUR

S.M. el Rey

Acto de celebración del 75º aniversario de la creación de la 
Escuela Militar de Paracaidismo “Méndez Parada”
Base Aérea de Alcantarilla. Sangonera la Seca (Murcia), 24.01.2023

Su Majestad el Rey presidió el 
75º aniversario de la creación 
de la Escuela Militar de Paracai-
dismo “Méndez Parada”, Centro 
Docente del Ejército del Aire, que 

constituye el Centro de Referen-
cia en el Ministerio de Defensa 
para el ámbito del paracaidismo 
y de otras capacidades esenciales 
de las Fuerzas Armadas, donde se 

forman personal de los tres ejér-
citos, de los Cuerpos Comunes y 
de la Guardia Civil.

Su Majestad el Rey llegó a la 
plataforma de aparcamiento de 
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S.M. el Rey

Asistencia al acto “Monarquía en Democracia. El Reino Unido 
durante el reinado de Isabel II (1925-2022)”
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. Madrid, 02.02.2023

ACTUALIDAD

de un Airbus A400M (T.23) de 
115 saltadores y concluyó con 
el descubrimiento de una placa 
conmemorativa. 

Don Felipe declara abierta la sesión

aeronaves de la Base Aérea de 
Alcantarilla, donde fue recibido 
a pie de helicóptero por el pre-
sidente de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, 
Fernando López Miras; el jefe 
de Estado Mayor del Ejército del 
Aire y del Espacio, Javier Salto 
Martinez-Avial; y el jefe de la 
Base Aérea de Alcantarilla y Di-
rector de la Escuela Militar de 
Paracaidismo “Méndez Parada”, 
Alberto José Lens Blanco y pos-
teriormente se dio paso al inicio 
de la ceremonia.

Para finalizar el acto, tuvo 
lugar una demostración para-
caidista con el lanzamiento con 
vestuario de época desde un 

Su Majestad el Rey durante el recibimiento con los honores de ordenanza, a su llegada a la Base 
Aérea de Alcantarilla

Airbus C-212 Aviocar (T.12), 
en apertura automática, de 6 
saltadores, y el lanzamiento en 
grupo en apertura manual des-

El pasado 2 de febrero tuvo lugar, 
presidido por Su Majestad el Rey, 
el solemne acto sobre “Monarquía 
en Democracia. El Reino Unido 
durante el reinado de Isabel II 
(1925-2022)”, organizado por la 
Real Academia de Ciencias Mora-
les y Políticas, en colaboración con 
la Red de Estudio de las Monar-
quías Contemporáneas (REMCO).

Don Felipe pronunció unas 
breves palabras en las que desta-
có que la Reina Isabel II “fue, sin 
duda, una referencia y un ejem-
plo de entrega y dedicación para 
sus compatriotas. Pero también 
lo fue para personas de todo el 
mundo, por su absoluto compro-
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miso en el ejercicio de sus altas 
responsabilidades y su profundo 
sentido del deber durante su rei-
nado”. Don Felipe recordó tam-
bién el “extraordinario legado” 
que nos dejó y que “será recorda-
do a lo largo de generaciones”.

El presidente de la Real Aca-
demia de Ciencias Morales y Po-

líticas, Benigno Pendás, destacó 
cómo el fallecimiento de la Reina 
Isabel II el pasado mes de septiem-
bre produjo una oleada de respeto 
y afecto de alcance internacional. 
De ahí que la Real Academia que 
preside haya organizado estas jor-
nadas de estudio sobre la Corona 
como factor de estabilidad e inte-

gración en muchas de las grandes 
democracias del mundo. En este 
sentido, “la monarquía parlamen-
taria ha sabido adaptarse al espí-
ritu del siglo XXI conservando a la 
vez lo mejor de una tradición de 
siglos”. 

Nota: Las fotografías publicadas en esta sección tienen el © MDE.ES y © Casa de S.M. el Rey / Borja Fotógrafos

Don Felipe y Doña Letizia junto a la presidenta del Consejo de Administración del Patrimonio 
Nacional, el ministro de Cultura y Deporte, y a las comisarias de la exposición, Consuelo Luca de 
Tena y Blanca Pons-Sorolla, bisnieta del pintor Joaquín Sorolla

SS.MM. los Reyes

Inauguración de la exposición “Sorolla a través de la luz”, en el 
marco de las actividades conmemorativas del año Sorolla
Palacio Real de Madrid, 16.02.2023

Sus Majestades los Reyes fueron 
los encargados de inaugurar, el 16 
de febrero, la exposición “Sorolla 
a través de la luz”, una exposición 
inmersiva dedicada al centenario 
del pintor, en el marco de las acti-
vidades conmemorativas del año 
Sorolla.

Don Felipe y Doña Letizia, 
acompañados por la presidenta 
del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional, Ana de 
la Cueva; el ministro de Cultura 
y Deporte, Miquel Octavi Iceta, 
y las comisarias de la exposición, 
Consuelo Luca de Tena y Blanca 
Pons-Sorolla, bisnieta del pintor 
Joaquín Sorolla, recorrieron las 
salas de introducción, sensorial, 
retratos de familia, retratos reales 
y jardines, el mar y, por último, 
la Sala de realidad virtual, donde 
pudieron visualizar el contenido 
mediante unas gafas de realidad 
virtual.

La exposición, que se podrá 
visitar en los Salones de Génova 

del Palacio Real, combinará por 
primera vez la creación de Soro-
lla con recreaciones digitales. Así, 
gracias a las nuevas tecnologías se 
potenciarán las experiencias sen-
soriales a través de la luz, el color 
y el movimiento. Además, se ex-
pondrán obras originales del pin-
tor, muchas de ellas procedentes 

de colecciones particulares rara 
vez expuestas, y se ofrecerá una 
experiencia de realidad virtual de 
extrema calidad que supondrá un 
viaje al tiempo de Sorolla. 
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Fotografía de Grupo de los galardonados en los Premios Nacionales de Cultura 2021 junto a Sus Majestades los Reyes y las autoridades

SS.MM. los Reyes

Entrega de los Premios Nacionales de Cultura 2021
Edificio Pignatelli. Zaragoza, 20.02.2023

El 20 de febrero, Don Felipe y Doña Letizia presidieron en Zaragoza, el acto de entrega de estos galardones, 
que expresan el reconocimiento de la sociedad por la contribución al enriquecimiento del Patrimonio Cul-
tural de España.

Durante su intervención, Su Majestad el Rey destacó: “Es un placer para la Reina y para mí estar hoy aquí, 
en esta nueva entrega de los Premios Nacionales de Cultura. Una cita que nos permite celebrar el espíritu 
creativo de nuestra cultura, y, al mismo tiempo, agradecer −como espectadores, como lectores, como oyen-
tes− lo que, a través de ella, los creadores aportáis a la sociedad. Sin duda, contribuciones que merecen apoyo 
y reconocimiento por el enorme esfuerzo que entrañan, por todo el trabajo que conllevan y que, en muchos 
casos, son fruto de trayectorias de toda una vida”.

En esta edición, los galardonaros fueron: 

Bellas Artes: Premio Nacional de Fotografía (2021) a Pilar Aymerich. 
Libro, Lectura y Letras: Premio Nacional de las Letras Españolas (2021) a José María Merino;  Premio Na-
cional de Literatura / Modalidad Ensayo (2021) a Ramón Andrés por su obra “Filosofía y consuelo de la músi-
ca”; Premio Nacional de Literatura / Modalidad Literatura dramática (2021) a Pablo Remón Magaña por la 
obra “Doña Rosita”; Premio Nacional de Literatura / Modalidad Literatura infantil y juvenil (2021) a Beatriz 
Giménez de Ory por a su obra “Un hilo me liga a vos”; Premio Nacional de Literatura / Modalidad Narrativa 
(2021) a Xesús Fraga; Premio Nacional de Literatura / Modalidad Poesía: (2021) a Miren Agur Meabe por 
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“Nola gorde errautsa kolkoan - Como guardar ceniza en el pecho”; Premio Nacional de Literatura / Modalidad 
Poesía Joven “Miguel Hernández” (2021) a María Elena Higueruelo por la obra “Los días eternos”; Premio 
Nacional de Historia de España (2021) a Antonio José Díaz Rodríguez por su obra “El mercado curial. Bulas 
y negocios entre Roma y el mundo ibérico en la Edad Moderna”; Premio Nacional a la Mejor Traducción (2021) 
a Helena Cortés Gabaudan por la traducción del original alemán de “El Diván de Oriente y Occidente” (West-
östlicher Divan); Premio Nacional a la Obra de un Traductor (2021) a Anne-Hélène Suárez; Premio Nacional 
del Cómic (2021) a Diego Corbalán Hernández (Magius); Premio Nacional de Periodismo Cultural (2021) 
a Guillermo Busutil; Premio Nacional de Fomento de la Lectura (2021) a la Fundación Anastasio de Gracia 
por su proyecto “Los libros, a las fábricas”; Premio Nacional de Fomento de la Lectura (2021), modalidad me-
dios de comunicación a la Revista Litoral y Premio Nacional a la Mejor Labor Editorial Cultural (2021) a la 
Editorial Alfaguara. 
Artes Escénicas y Música: Premio Nacional de Música / Modalidad de Composición (2021) a Gabriel Erko-
reka Graña; Premio Nacional de Música / Modalidad de Interpretación (2021) a Montserrat Torrent i Se-
rra; Premio Nacional de Circo (2021) a Manuel Alcántara Párraga (Manolo Alcántara); Premio Nacional de 
Danza / Modalidad de Creación (2021) a Soledad León Molina (Sol León); Premio Nacional de Danza / Mo-
dalidad de Interpretación (2021) a Patricia Pérez Guerrero (Patricia Guerrero); Premio Nacional de Música 
/ Modalidad Músicas Actuales (2021) a María de los Ángeles Rozalén Ortuño (Rozalén); Premio Nacional 
de Artes Escénicas para la Infancia y la Juventud (2021) a Titirimundi (Titirimundi Festival, SL); Premio 
Nacional de Restauración y Conservación de Bienes Culturales (2021) a María Pía Timón Tiemblo y Premio 
Nacional de Diseño de Moda (2021) a Antonio Alvarado.
Tauromaquia: Premio Nacional de Tauromaquia (2021) a Morante de la Puebla. 

SS.MM. los Reyes

Acto de presentación pública del “Portal Digital de Historia 
Hispánica”, de la Real Academia de la Historia
Palacio Real de Madrid, 28.02.2023

El pasado 28 de febrero, Sus Ma-
jestades los Reyes presidieron el 
acto de presentación pública del 
“Portal Digital de Historia Hispá-
nica”, de la Real Academia de la 
Historia, que muestra las geolo-
calizaciones de los acontecimien-
tos y personajes de nuestra histo-
ria con unas 150.000 referencias 
geográficas, la mayor informa-
ción reunida hasta la fecha.

Durante la presentación, los 
Reyes estuvieron acompañados 
por Su Alteza Real la Infanta 
Doña Margarita y su marido el 
Carlos Zurita, Duque de Soria; 

Sus Majestades los Reyes, al término del acto, acompañados de la vicepresidenta primera del 
Gobierno y ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, la directora de la RAH y 
su director técnico
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Su Alteza Real la Princesa Ana 
de Francia; la vicepresidenta pri-
mera del Gobierno y ministra de 
Asuntos Económicos y Transfor-
mación digital, Nadia Calviño; 
el secretario de Estado para Ibe-
roamérica y el Caribe y el Español 
en el Mundo, Juan Fernández-
Trigo; el secretario de Estado de 
Educación, José Manuel Bar; y la 
directora de la Real Academia de 

la Historia, Carmen Iglesias, en-
tre destacadas personalidades de 
la Administración, el mundo de la 
empresa y la cultura.

El portal Historia Hispánica 
es una obra abierta a todo tipo 
de contenidos sobre la historia 
hispánica, a instituciones y es-
pecialistas que colaboran en su 
elaboración y actualización y a la 

participación ciudadana a través 
del buzón de sugerencias y con-
sultas que contribuirá a la mejora 
del proyecto a través de sus apor-
taciones, generando una sindica-
ción de contenidos y es una obra 
viva, en permanente proceso de 
revisión y actualización. 

SS.MM. los Reyes

XXI Concierto “In memoriam” en homenaje a las Víctimas del 
Terrorismo
Auditorio Nacional de Música. Madrid, 07.03.2023

Don Felipe y Doña Letizia presi-
dieron, el pasado 7 de marzo en 
el Auditorio Nacional de Músi-
ca, la vigésimo primera edición 
del Concierto “In memoriam” en 
homenaje a las Víctimas del Te-
rrorismo, organizado por la Fun-
dación Víctimas del Terrorismo, 
que se celebra anualmente en vís-

peras del 11 de marzo, día en el 
que se rememora a las 193 vícti-
mas de los atentados perpetrados 
en Madrid en esa fecha de 2004.

Durante el concierto, Sus 
Majestades los Reyes estuvieron 
acompañados por el presidente 
del Consejo General del Poder 
Judicial, Rafael Mozos; el minis-

Don Felipe y Doña Letizia reciben una calurosa bienvenida al entrar en la Sala Sinfónica

tro del Interior, Fernando Gran-
de-Marlaska; el presidente de la 
Fundación Víctimas del Terroris-
mo, Tomás Caballero; y el alcalde 
de Madrid, José Luis Martínez-
Almeida, entre otras autoridades 
y representantes de las Asociacio-
nes y Fundaciones de Víctimas 
del Terrorismo.

El objetivo de la Fundación 
Víctimas del Terrorismo es pro-
mover y divulgar los valores 
democráticos, la defensa de los 
derechos humanos, la pluralidad 
y la libertad de los ciudadanos y, 
al mismo tiempo, ser un vehículo 
útil de consulta para una mejor 
comprensión de la situación del 
colectivo de víctimas del terroris-
mo en España. 

ACTUALIDAD
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I Congreso Internacional  
de Jóvenes Genealogistas

Los días 17 y 18 de febrero se celebró el I Congreso Internacional de Jóvenes Genealogistas, organizado por 
la Real Asociación de Hidalgos de España, con la colaboración de la Confédération Internationale de Généa-
logie et d’Héraldique, la Académie Internationale de Genealogie, el Instituto Internacional de Genealogía y 
Heráldica y el Institut International de Généalogie et d’Histoire des Familles. 

Esta primera edición, que ha tenido lugar en la sede de la Real Asociación de Hidalgos de España en Ma-
drid, ha sido organizada en memoria del eminente genealogista Michel Teillard d’Eyry (1940-2022), que fue 
presidente de la Confédération Internationale de Généalogie et d’Héraldique (2002-2014) y presidente de la 
Académie Internationale de Généalogie (1998-2021), bajo el lema de “Retrospectiva, actualidad y porvenir 
de una ciencia historiográfica”.

Manuel Pardo de Vera y Díaz y Eduardo Pardo de Guevara y Valdés.  
En pantalla, Pier Felice degli Uberti

Eduardo Pardo de Guevara y Valdés

Mª Inés Olaran Múgica y Miguel Ángel Hermida y Jiménez Jordi Mestres de la Meana
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El éxito que ha tenido la celebración de este novedoso Congreso, celebrado por primera vez, ha superado 
todas las expectativas de los organizadores, ya que se ha registrado la asistencia de participantes desde 30 
países de todos los continentes, tanto de forma presencial como virtual. Las excelentes instalaciones y per-
sonal altamente cualificado con que cuenta la Real Asociación de Hidalgos de España para la celebración de 
las más exigentes reuniones académicas y la aplicación de la más moderna tecnología para la participación 
en el congreso de todos los interesados, tanto de forma presencial como a distancia y desde cualquier lugar 
del mundo, han garantizado su perfecto desarrollo.

En el programa, que se ha cumplido íntegramente, se han presentado 23 ponencias (6 de ellas virtuales) 
y dos presentaciones, todas del más alto nivel científico, que han sido seguidas por un numeroso público 
de forma presencial y por cientos de conexiones en directo a lo largo de los dos días de su celebración. Las 
ponencias han estado enmarcadas en cuatro bloques sobre  los siguientes temas: genealogía tradicional 
(genealogía cristiana y hebrea, historia familiar, nobiliaria, heráldica, órdenes militares, casas reales); ge-
nealogía molecular y aplicaciones prácticas de los diferentes aspectos de la genealogía en el mundo jurídico, 
sanitario, educativo, artístico, cultural y del entretenimiento; fuentes, métodos y centros de investigación 
genealógica y, por último, nuevas tecnologías aplicadas a la genealogía (plataformas genealógicas, bases de 
datos, programas de Internet y redes sociales).

Maria Loredana Pinnoti

Giuseppe Alessandro CostanzoCaroline Gaillard

Fernando Rodríguez Ramos
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Las Actas del I Congreso Internacional de Jóvenes Genealogistas, con todas las ponencias presentadas 
en el programa han sido ya publicadas tras su finalización y distribuidas a los ponentes y una selección de las 
ponencias será próximamente publicada en un número especial de la revista Hidalguía que este año cumple 
su 70 aniversario, desde su fundación en el año 1953.

Dirk Weissleder Nikolai López Pomar

Eduardo Duque Pindado Sonia Rousseau, en pantalla

Erika López Gómez Vincenzo Alfano, en pantalla
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El Congreso finalizó con la estupenda Fiesta de Carnaval que todos los años organiza la Comisión de Jó-
venes de la Real Asociación de Hidalgos de España para sus miembros en un lugar emblemático de Madrid 
y al que este año se han podido unir, además de sus acompañantes, los asistentes al Congreso que así lo 
han deseado. La fiesta ha tenido lugar en las instalaciones del recién inaugurado y exclusivo espacio LeClab, 
situado en uno de los más emblemáticos edificios de la Plaza de España, con gran éxito de participación.

Ana Belén Gallardo Broncano Eugenio Serrano Rodríguez

Julien Santamaria Jorge Cologan y González-Massieu

José María San Román Cutanda Juan José Llena da Barreira
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Por todo ello, podemos estar satisfechos de que se hayan cumplido los fines para los que fue creado el  
I Congreso Internacional de Jóvenes Genealogistas, que se haya demostrado que la genealogía es una ciencia 
de plena actualidad y de un enorme interés entre la juventud de todo el mundo y que entre los jóvenes hay 
mucho talento por descubrir y que debemos dar a conocer a través de diferentes iniciativas.

David Huidobro Sanz Tomás Estanislao Dardanelli

Giorgio Cuneo Mario Jaramillo Contreras, en pantalla

Alejandro García-Mañas Comité organizador del Congreso
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Esperamos que la segunda edición del Congreso de Jóvenes Genealogistas pueda llegar a ser celebrada 
en el año 2025 también en la sede de la Real Asociación de Hidalgos de España y, para ello, animamos desde 
ahora a todos los jóvenes genealogistas a participar en el próximo congreso, para fomentar el intercambio 
de conocimiento y las relaciones sociales de los interesados en la Genealogía, la Heráldica y la Nobiliaria. 

Comité organizador y miembros de la Junta Directiva

Curso sobre “Introducción al Derecho 
Premial: La Concesión de Honores  

y Distinciones”
Los días 14, 15 y 16 de marzo de 2023 se celebró el Seminario anual del Master de Derecho Nobiliario y Pre-
mial, Heráldica y Genealogía de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA y la REAL 
ASOCIACIÓN DE HIDALGOS DE ESPAÑA, a las que se ha sumado, en esta ocasión, la REAL ACADEMIA 
DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN DE ESPAÑA. El curso expuso una “INTRODUCCIÓN AL DERE-
CHO PREMIAL: La concesión de honores y distinciones”. En todo sistema jurídico el principio de simetría 
moral exige que junto al Derecho Penal exista un Derecho que premie aquellas conductas especialmente 
virtuosas y ejemplares. Y en efecto, de igual manera que nullum pena sine lege, también nullum meritum sine 
lege, de modo que todos los países del mundo se han dado normas que regulan el reconocimiento de aque-
llos méritos que considera muy relevantes o de las actuaciones extraordinarias de sus ciudadanos, aunque 
ciertamente las normas premiales no hayan sido objeto, por lo general, del proceso de codificación que histó-
ricamente han experimentado, por ejemplo, el Derecho Penal y el Derecho Disciplinario. El Derecho Premial 
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es, por tanto, aquella parte del ordenamiento jurídico que regula la concesión de honores, distinciones y 
recompensas otorgados por el Estado, ya sean un título nobiliario, el ingreso en una orden de mérito, una 
condecoración civil o militar, etc. A tal fin, el presente curso explicó el concepto y fundamentos del Derecho 
Premial de diversos países europeos, con especial referencia al Reino de España; se estudiaron también las 
distintas órdenes y condecoraciones vigentes, quién tiene la capacidad para otorgarlas, los requisitos y pro-
puestas para el ingreso o concesión, deberes, derechos y protección jurídica de los agraciados, el modo de 
exhibirlas, los supuestos de revocación, etc.

El curso estuvo dirigido por Feliciano Barrios, Catedrático de la Universidad de Castilla-La Mancha, Aca-
démico Secretario de la Real Academia de la Historia, Javier Alvarado, Catedrático de Historia del Derecho 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, y Fernando García-Mercadal, Vicedirector de la Real 
Academia Matritense de Heráldica y Genealogía. Este fue el programa:
— El derecho nobiliario y el sistema constitucional, por Jaime de Salazar y Acha, Académico de Número de la Real Acade-

mia de la Historia.
— El derecho premial italiano, por Amadeo-Martín Rey y Cabieses, Académico de Número de la Real Academia Matri-

tense de Heráldica y Genealogía.
— El derecho premial civil español, por Fernando García-Mercadal y García-Loygorri, Vicedirector de la Real Academia 

Matritense de Heráldica y Genealogía.

Inauguración Jaime de Salazar y Acha

Amadeo-Martin Rey y Cabieses Fernando García-Mercadal y García-Loygorri
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José Luis Bermejo Latre

— Mesa redonda sobre Presente y futuro del derecho premial en España: Antonio Pau Pedrón (Moderador), Académico 
Secretario de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación; Feliciano Barrios Pintado, Académico Secretario 
de la Real Academia de la Historia; Fernando García-Mercadal y García-Loygorri, académico correspondiente de la 
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación; Joaquín Ruíz Díez del Corral, académico correspondiente de la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación.

— La retirada de honores y distinciones, por José Luis Bermejo Latre, Prof. Titular de Derecho Administrativo de la Uni-
versidad de Zaragoza.

— El derecho premial francés, por Marcos Fernández de Bethencourt, Académico de Número electo de la Real Academia 
Matritense de Heráldica y Genealogía.

— El derecho premial militar español, por Juan Carlos Domínguez Nafría, Catedrático de Historia del Derecho de la Uni-
versidad San Pablo CEU y Académico de Número de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España. 

El curso tuvo un notable éxito tal y como se desprende de la media de 140 asistentes a cada sesión, tanto 
presenciales como on-line. 

Marcos Fernández de Bethencourt Juan Carlos Domínguez Nafría

Mesa redonda
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XIII Coloquio Internacional de Genealogía
Se celebrará en Madrid, los días 19 al 21 de octubre de 2023. Convoca-
do por la Académie Internationale de Généalogie, en colaboración con la 
Real Asociación de Hidalgos de España (quien presta su sede social para 
el evento) y el Instituto Internacional de Genealogía y Heráldica; el Istituto 
Araldico Genealogico Italiano; la Federazione delle Associazioni Italiane di Ge-
nealogia, Storia di Famiglia, Araldica e Scienze Documentarie; la International 
Federation of Schools of Family History; Istituto Araldico Genealogico Sam-
marinese y el Institut International d’Études Généalogiques et d’Histoire des 
Familles, todos ellos miembros de la Confédération Internationale de Gé-
néalogie et d’Héraldique (CIGH).

El tema a tratar será “Líneas de investigación para el futuro.Retos 
para el siglo XXI de una ciencia historiográfi ca”. La temática estará divi-

dida en estas secciones: Genealogía tradicional; Genealogía molecular; fuentes y herramientas tecnológicas; 
aplicaciones de la Genealogía. 

Toda la información en la web www.coloquiogenealogia2023.es 

La Acade mia Internacional de Genealogía fue fundada en Turín (Italia) el 22 de septiembre de 1998 para 
reunir especialistas competentes en Genealogía y que representen las diversas áreas culturales del mundo; 
tiene su sede social en 92210 Saint Cloud, Francia (45, quai Carnot) y está regida por la siguiente Junta: 

Presidente: Maria Loredana Pinotti (San Marino)
1er Vicepresidente: Igor V. Sakharov (Rusia)
2do Vicepresidente: Pier Felice degli Uberti (Italia)
Secretario General: Stanislaw Dumin (Rusia)
Tesorero: Pierre Le Clercq (Francia)
1er Consejero: Sławomir Górzyński (Polonia)
2do Consejero: Jan Anema (Países Bajos)
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Interesados en asistir, pueden rellenar el formulario de solicitud de la web antes del 30 de septiembre.
Los participantes que deseen presentar ponencias deberán enviar el formulario de solicitud con el título 

y un breve resumen sobre el tema elegido (200 palabras). 

El resumen de ponencias debe presentarse con fecha límite 31 de julio. El Comité Científi co examinará 
las ponencias enviadas y notifi cará a todos los participantes si han sido aceptadas antes del 31 de agosto de 
2023. Las ponencias no deberán exceder de 30 minutos para dejar espacio al debate. La fecha límite de envío 
de los textos defi nitivos de las ponencias es el 30 de septiembre de 2023.Los originales no deberán exceder 
de 25 páginas y tendrán un resumen de una página. Los participantes que deseen utilizar un dispositivo 
multimedia, deberán comunicarlo a la Secretaría antes del 31 de agosto de 2023.

Las ponencias deberán estar redactadas en uno de los idiomas siguientes: italiano, español, francés, 
inglés o alemán.

Todos los actos del Coloquio tendrán lugar en la sede de la RAHE, C/ General Arrando 13, Bajo izda. 
28010 Madrid. 

XXIII Coloquio de la Academia 
Internacional de Heráldica

Organizado por la Societas Heraldica Lundensis en cooperación con Societas Heraldi-
ca Scandinavica y � e Swedish Heraldry Society.

El coloquio se celebrará en Lund (Suecia) desde el 16 de agosto de 2023 al 
sábado 19 de agosto de 2023 (a las 13.00 horas, o por la noche para aquellos que 
deseen participar en la visita heráldica en Lund por la tarde). 

Tema del coloquio: Heráldica y Derecho.

Más información y programa en la web del Congreso y en el perfi l de Facebook:
https://heraldik.org/colloquium-lund-2023/in-english/welcome-to-lund-2023/
https://www.facebook.com/profi le.php?id=100089181709902 

Comité organizador: Profesor Asociado Martin Sunnqvist, AIH, Dr. Henric Åsklund, aih, y Claus K. Berntsen.
Comité científi co: Ex Heraldo del Estado Dr. Henrik Klackenberg AIH, Ex Secretario General, Investigador 
Dr. Nicolas Vernot AIH, Profesor Asociado Martin Sunnqvist AIH, y Profesor Asociado Elsa Trolle Önnerfors. 
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ACTUALIDAD

La REAL ASOCIACIÓN DE HIDALGOS DE ESPAÑA, a través de la Escuela de Genealogía, 

Heráldica y Nobiliaria, ofrece un programa online de estudios de estas ciencias.

Se ofrece, así, una oportunidad seria y rigurosa para el conocimiento de estas materias, contando con los 
mejores profesores y con una metodología de aprendizaje acorde con los nuevos tiempos.

Este curso está abierto no sólo a residentes en España, sino también y muy especialmente a aquellos 
residentes en los antiguos territorios que formaron parte de la Monarquía Hispánica.

La Escuela de Genealogía, Heráldica y Nobiliaria, la más antigua del mundo, ofrece, desde su fundación 
en el año 1959, una larga tradición en la enseñanza de estas disciplinas.

Consta de diez materias, organizadas en módulos. Este calendario está pensado para que el alumno pueda cur-
sar los tres módulos de forma sucesiva y, si supera todos ellos, obtener el título de Diplomado. Estos módulos 
pueden cursarse en el orden que el alumno desee, en uno o varios años académicos. Más información sobre los 
mismos, en la web o en números anteriores de esta revista.

FECHAS:  
Las fechas de inicio y final de cada módulo son
P  Primer módulo: del 1 de febrero al 31 de mayo.
P  Segundo módulo: 1 de junio al 30 de septiembre.
P  Tercer módulo: 1 octubre al 31 de enero.

DIPLOMA: 
Los que realicen con aprovechamiento el Curso recibirán el título de DIPLOMADO EN HERÁLDICA, NOBILIA-
RIA Y GENEALOGÍA. 

PRECIO: 
El precio de cada módulo es de 95 €. Se puede abonar por módulos separados o por el curso completo, en 
cuyo caso el precio total es de 250 €. Los asociados de la Real Asociación de Hidalgos de España tienen un 
descuento del 35 % sobre el precio del curso.

Más información en https://www.hidalgosdeespana.es/escuela-de-genealogia-heraldica-y-nobiliaria/

EQUIPO DOCENTE 
La Escuela cuenta con dos directores, Manuel Pardo de Vera y Díaz y José Mª de Francisco Olmos, quienes 
junto a Fernando García-Mercadal y García-Loygorri, Miguel Ángel Hermida Jiménez, Mario Jaramillo y 
Contreras, Manuel Ladrón de Guevara e Isasa, Jaime Salazar y Acha y Luis Valero de Bernabé, marqués de 
Casa Real, forman el equipo de profesores. 
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Es el último libro de la tetralogía sobre la hidalguía 
y los hidalgos que ha escrito en los cuatro últimos 
años. Los tres anteriores: “Cien hidalgos clave en la 
historia de España”, “Ni reinas ni princesas. Insig-
nes damas de la nobleza no titulada” y “Presencia 
de la nobleza no titulada en la historia de España”, 
se hallan disponibles en varias librerías, así como en 
Amazon. Este último, en sus 512 páginas hace un 
repaso por la historia de España en los diez últimos 
siglos, destacando aquellos hidalgos peculiares (no-
bles no titulados) que contribuyeron a su desarrollo, 
tanto en la Península como en los territorios de su 
extenso imperio. En total, 1.840 páginas entre las 
cuatro publicaciones.

LIBROS

En España, personajes de enorme importancia 
carecen de un reconocimiento a nivel institucional, 
lo que redunda en el desconocimiento nacional y ge-
neral de nuestra propia historia e ignora los valores 
positivos que siempre han estado vigentes y que se 
deben fomentar para fortalecer cualquier país y so-
ciedad.

Los hidalgos que se presentan no fueron los más 
famosos, ni tampoco los más importantes, pues 
esos ya se han incluido en obras anteriores, pero si 
destacaron por hacer cosas peculiares o singulares, 
curiosas en muchos casos, pero, sobre todo, lo que el 
público desconoce de ellos es que eran de condición 
noble, lo que se resalta en esta obra y lo que pone 
en valor su labor, pues aún existe el estereotipo del 
hidalgo pobre y ocioso, algo muy infundado y que se 
desmonta en esta y en las tres obras anteriores de la 
saga sobre la nobleza

Muchos hidalgos, cuyas vidas nos hablan de los 
valores imperantes en la sociedad de cada época, 
han permanecido olvidados pese a aportar el mayor 
número de individuos al estado noble, que muchos 
asocian, equivocadamente, solo a los títulos nobilia-
rios. En esta obra se muestran una serie de perso-
najes, todos ellos de la baja nobleza, que destacaron 
con su contribución en diversos ámbitos: militar, 
religioso, político, jurídico, artístico, científi co, lite-
rario, empresarial, etc., resaltando sus logros.

De todos ellos, seguramente es desconocido su 
origen hidalgo, su nobleza de sangre o de privilegio, 
que infl uyó en el devenir de sus vidas, marcando en 
muchos casos su trayectoria y su futuro, verdaderos 
ejemplos para la sociedad del momento, incluso en 
la época actual, ya que la hidalguía nunca fue abolida 
y hoy persiste en los descendientes por línea agnada 
de aquellos hidalgos. 

AUTOR: JOSÉ MANUEL HUIDOBRO

EDITORIAL: VISION LIBROS

PUBLICACIÓN: MARZO, 2023

FORMATO: 15×21 CM

N.º DE PÁGINAS: 512

ISBN: 978-84-19559-26-5

Rescatados del olvido. Personajes peculiares de la Baja Nobleza 
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RESIDENCIA 
HIDALGOS CASAQUINTA
Tlf.: 91 893 30 00
www.residenciacasaquinta.es

Avd. San Juan de Dios, 3
28350 CIEMPOZUELOS
info@residenciacasaquinta.es

CASAQUINTA
Residencia para Mayores

HIDALGOS

CASASOLAR
Residencia para Mayores

HIDALGOS

TRES CANTOS
Residencia para Mayores

HIDALGOS

BENEFICIOS QUE DISFRUTAN LOS 
MIEMBROS DE LA REAL ASOCIACIÓN 
DE HIDALGOS DE ESPAÑA

Los asociados tienen, desde el momento del 
ingreso en la Real Asociación, un 5% de 
descuento. Cada año de asociado, a partir de los 
25 años de edad, sumará un 0,5% a este 
descuento, hasta un máximo del 25%.

Residencias de la Real Asociación 
de Hidalgos de España

Los mayores 
cuidados

RESIDENCIA 
HIDALGOS CASASOL AR
Tlf.: 91 541 62 97
www.residenciacasasolar.es

Aniceto Marinas, 114
28008 MADRID
info@residenciacasasolar.es

RESIDENCIA 
HIDALGOS TRES CANTOS
Telf: 91 055 40 62
www.hidalgostrescantos.es

C/ Sector Ofi cios 13
28760 TRES CANTOS
info@hidalgostrescantos.es
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HIDALGOS DE ESPAÑA

Elenco
d e  G r a n d e z a s  y 
Títulos Nobiliarios 
E s p a ñ o l e s

2022
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SEPARATA

www. edicioneshidalguia.es P.V.P. 10,40 € (IVA incluido)
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